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N" 1. l ialrio LlaLrririt ( l.orrzálcz, Secreta;io rle Listaclo en el i)espacl-ro ele
-Llaci*rda y (Jomr:rcio. rk:bicla¡rente autcriza{io pcr ei scñor Presidente de la Re-
púbirca, por una parie r- José .\guilar Bolaño:, l]ra\¡or, casado, agricuiior v ui:-
cino ¡le Saii¡o Dcmjn:{o t1e Ijci,:,- i je, por 1a .}.rta. h:r11 cctLr-crri i l¡¡ en 1o :igirielrtt:

I

El sei ior l lol¿riros Aguil :rr ¡ l¿L en lr t 'eni iat l i i : i r to al ( lohierno lr tr  e1 tér-
n ¡ ino  de  r rn  a f io  l r ro r " rogab lc  l  o t l .o  a r io ,  n r¿rs  a  j i r i c io  t le1  i r r t l t t i l i r t i r  - r 'p r ; t ' c l  l l l ec i . l
de t l :einta coiones ((:  .10"(fC), t le alqrr i lcl  rr lc-n:ttr :1l.  11i1,1 calra cc¡ttst¿Ltl fe de dos ¡h:-

Lartamentos, si tuadi err ia cirrr lar l  r1e Santo l)onrirrgo cie Flcre¡l ia. inscri ta elr t l

i rart iclo c1e cl ir : .ha l trovirrt ia, toi i 'ur oclrcrrt¿r v r los, ioi io cu¡trocietrtos ct larenia. 1r.1

l lo l ¡ ie rno  ocu l la r lL  esa  c rasa  1 , ra ra  a lo ja r  1as  o f i c inas  t i t ' l a . ' \ i ca1c l ía  r ie  1a  re Ie r ic ia
ciucla¡l ,  rr  otras c|, le ei l l isr:o estirne coriverr iulrtr-
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a1r1rr11t.¡- i 'q1. i lu1l¿{1o :. t  hala l .r i i r  1rr( '1r}r lrr , l i  i r i lcs lr , ' t l t ' id:tc; I '  el  l - l rr-
r levolrrr ia c:r- la. ¿r i l  t t t t l t ' l i t l lc i t i l i  t le rstt  {- ' i l l l t f :1tLr, t l t l  t l  tni i-

ja  r t , c iJ , t ,  s : t i r , , r  t l  , ' l c t , , : t ' i , , r ¡ l  t r¿ t t11 j , :  i  r1 , : i  t i r , ' t t i l r r t  r ' '  t i c l  i t so .

i l I

Ll]
1U1"ilO SC

r,t  t :¡ t :rclo

pag,o tlc
obl ig-a a

L ' l1  1111( l

-[,as reparaciones c¡tte 1a casa t 'ei¡r,t icre i iar3
cl:l prolt ietario"
!]n fe dcr 1o expueslo fit ' ; i tanir.rs en Soti José. a

i L o i le rni i  novel ientgs tre inta ),  ; i i ¡rs

-c111 co11sc1'vac1(l1r sef iln pl)f

1c,s ocho c i ías c lc i  n ies c le

r:z Yie\tEz.-Ii l  Secretar i ir
--lJ¡urrr i l ' .

IJ autir  i l

I  rk: cncrri dc rrri i

Aprr,rébase el c{l1rt1'ato
i ls; iar io eu el I)esr1)acl.ro de

.Io.sl Aquilar B

nove¡:ic¡tos trt: inta r- dos.

r¡ne : inter:et1c.--( l  oivzlt
I  l l , ' i c r r .  l l  v  L ' n l r l t  l  r ' i , , ,

N'r ?.-- l intre 1os srrsrcl ' i tos, F¡r ir ir¡  i larrclr i t  { lonz1Llez, Secrctario de l lstnri i r
.1 D.-s1tach.o cle Flaciend¡L y ( iorrterci l-) ,  [ ]r i1;!orizaiLr 1-ror e1 señor I lresiLleirte t le
.: tp'J ' ,bi ica y \r i iguel i lastor Bermejc, mayur. casarlo, conterciante v \¡eci l to i le

ci.uclad, se conviene , 
,

Pastor t iene e¡ arr ieirdo -v ocl l l tada Per:I  casa de comercio t lnar secci( in de
l1aurar1a c1e la 1\[onec1a, frente ¿i la E-stacióir c1e1 Ferrocarl i l  al  At]íLnticir
ci'.rr1ac1.

Sn contl 'ato. que es 1a ú1tinu 1trérrog-a por r ios aitos, \¡a a vencer el r'lí¡l
cle doscientos seten-rie j'.rrric próximo entrante v atlttqüe aparece a íazon

r,r0 colones por rues, e1 hecho es que l lor cul lvel l io con el ex-Secretario
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Soley Güe1i, só1o ha veniclo pagando "(t1 225.(ñ en airención a la notoria'baja.de
lor álquileres conlerciales ¡' ai riralestar cle los negocios r¡ue ha veniclo aceutuán-
rlose' 

II

Flstos mismos iactores opone el seiror Pastor 1)ara obtener nueva rebaia

v aCemás e1 hecho de que por 1-rabcr siclo st4;rirniclo el ramal de tranvia eléctrico
ireute a s,,l e:italrlecimiento, rloncle {ornralra un punto terminal frecuetrtado 'por

los pasa jeros tlel l ierrrlcarri l , stts t legocios f i¿ln vcniclo nluv a nlenos'

I t  I

Clousiderhrrrktlos pertiuerrtes y ec¡tt itatitos, a lo clue se agrega que el se-

hrtr lrastc¡r yiene estaltlctcit lc¡ eu cl rrisrito sii io irar:e catotce años, <lurarlte los
r.Lrale:r ha culrierto lt is aiquilert 's r:on toda regularirlad, el Gobierno accede a qut-'
t:onti lrrie rle inrluil ino en 1as ruisll¿rs colclit ioncs tle 1os (:olltratos vencidos h'asta
p6r. el térnrirlc, ile d,,s aiurs ¿r partir rit{ primero c1e nravo veniclero, clehiendo pa-

¡,,:.rr cle allí en adelante, sti lo ciento cincuent¿r coloncs. (l l  150,00), l)or l l les; pero
cls bierr entemlido r¡tre cl couvenio estlr sujeto a vencimietrto eventual, sin respot]-
sabil ir laci alguna paril cl l istatlr, a o1:cit irr rle éstc, danclo aviso lxlr escri ' 'o ctltr
¿9s l l ieses tle antelacii in al irrq.Lri l ircl v clue e1r ning;úru caso se poclrá hacerle cargo
al GoLierno ltor <laños (lue l lef{are a oc:asionar c' l r lal estaclo del edificio o stt cies-
truccirin parcial o conrpleta, cttalc¡uiera cltte fuera 1a causa rie cionde provenga;
aiií corrro tarrpoco reslton<ler1L 1;or perjucios tit iginaclos l)or revueltas ipolít icas v
rlesór<1e¡es v rrrotine-s. ' l 'anrlrién se l 'eserva e1 derecho el I istacl<l .t le prourover
la re-uolrrcit ir <le:l arrierlrlo cuarrrlo sc 1c o.ltreciel 'c una sLlr'nír t l lenstlal sulterior en
cjlrctirnta color-rcs al nlerro:; a la rcnta ¿tl iora <lisnlirrtt it lzt; '1;,et'o sc etrtietrcle t¡te i)as-
tor .qgzarz i  de preIercncia: r l  r r rc jorr r r tc ,  s i  : rcepta ig t ra les cr lnc l ic i t ¡ t res y lo  mani-
l restzr  l tor  escr i to  err  c l  1 ; , lazo,r1r  rur  l l les a contar  del  < l ia  e l1 qt le  se le  i len a: 'onocer '' ] in 

fe de lo ex1:ueslr¡ l i lnrarros en l¿r r: iu<lacl cle Sart -l osé, a los treirrta
clías del nres <le allr i l  <le rrt i l  novecierltos treinta y dos.

Arli.guel Puslo,r Li l ia l t ío  f lu i td t ' i l

San José. treinta cle aln"ii r lc uri l lrotecietito-. treinta v tlos.

Aprtréitase e1 corrtr ato c[re arrtececle.-(]nNzÁr.E z Y i]ttt:,2.- l i l  Secretario
cle Estaclo er.r e1 l)es1;acho cle }lacierr.la y Cotrrcrcio,-l lquonlt.

N'r 3.-Fabio l larrdrit Oonzále2, Secrctario dc Estaclo en el Despacho cle
Flaciencla y Corrercio, debicl¿rrnente autoriz¿iclo pot el señor Presiclente de 1ra Re-

¡rública; Ferlerico l lohrmoser l,ahnlann, lnayor, casado, agricultor. ¡ '  cle este clo-
r¡ici l io, y An'drés Proza Cano, m¿lyor, casaclo, cotrrer.^ianie, y vecino de acluí; el
seguncio como apoderaclo generalísirn'r¡ cle ia Socieclad Rohrnroser Helrtanos, de
esia p1aza, y el tercero_ como Presi<lente cle la Jrrnta de l iciucación cle San José,
debiclar¡ente aLltorizadlo por esa Corporación, seg;írn aqnerclo irnico de la se.sión
rle nLlel'e cle felLrrero írltimo, han conveni<lo en celelrrar el siguiente contrato :

I

Lr¡s señoles l{ohrnroser Ifelmanos I'ralr claclo eu arreuciamjerlto a 1a Junta
r1e E<lucación clic:ha, 1-.or L1n término rle clos años a contrar. del prinrero ,de lnarzo
írlt into, la ltropiedacl situacla ell la ca1le ter':era Norte, entre las avenidas Fer-
rránclez Giié11 t prinrera Este, inscri ' .a en el Registro Pírblico, bajo el número tres
nril. tomo veintiocho, {o1io ciento treinta y siete, asiento dos.
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El pr*.io <1e1 arrenclami"r,,u .t # uuttu cle seiscieutos colones al
pagará el Gobierno de 1a República por mensualiclacles venciclas, seqú1l
nliso contraido directamente por ia Secretaría de Hacienda.

I I I

La Junta no podrá cecier el rpresente contrato ni clestinar la propiedacl a
ctro objeio distinto del de escuela para niñas, ni hacerle modificaciones, a rnenos
clue previamente obtenga ei consentimiento escrito de la sociedad arrenclante
para'cua.lquiera de estos actos o l-rechc-rs, y si n;ediante tal asentimiento l i iciere
mejoras, éstas.qtterJarán al ñnalizar el contrato, en beneficio de 1a propiedad, sin
cjne cn rríngún caso ni por ningitn motivo tenga la sociedad arrenclante clue pa-
gar por ellos.

IV

En caso de venta de la propieda<l. e1 presen're contrato se ccnsiclerará ter-
minado de hecho, sin L-rgar a Leclamo por 1;arte de 1a arrenclataria. r¡uien se. re-
serva el clerecho de preierencia p'ara la compra clel inmueble er-r igualdad de
condiciones, y deberá usar ese clerecho clentro rle los treinta rlías siguientes al
aviso escri'to que 1a socie,clad propietaria le tlirija. Pero es entenclido que en. el
caso c1e que 1a Junta no usare de ia1 opción o preierencia, y la casra {uere venclicla
a un tercero, los arrendar.rte.s quedan obligaclos a obtener del con-rpraclor qlre .res-
pete este contrato, a fin de qué continire vigenie en 1as mismas concliciot'res. has-
ia 1a ternrir¡eción clel curso escoiar respectivti i y si la venta Se celelrrase clurante
1os meses de cliciembre. enero, o {el.rero. hasta clos ireses rlespués clel aviso c1u':
por escrito se dé a 1a Junta. 

V

l.a Junta se óonrpronrete a niantener y clevolver e1 inmueble arrendaclo eir
e1 mismo buen estado eir clue 1o l"ra recib:,1o, sa.1.vo 1os cleterioros naturales poi-
nzón del tierrpo o los daños provenien,es c1e fuerza mayor,

$n fe de 1o expuesto. f irnramcs en ia ciudacl cie San José, a ios seis c1ías
clel mes c1e mavo c1e mil nor.ecientos treinta y dos.

' _ _ ' " ,  _ t . ^ _

cpmpro-

;i

Fab:o Badur i t F. G. Roltru,toser

Anrl,rés Ilout Cttno

San José, seis c1e mayo de mil novecientqs treinta y dos'

A1r|uébase el ccntrato clue antececle'-GoruzÁIEz Yí?unz'-El Secretario
tle Llstado en el Despaciro cie l-Iacir:rrrla y C..rmerc'io,-BluonrT.



Nq 1"--Carlos l j renes Ort iz, Sccret¿rr ir¡ <le l lstado en e1 l ]espaciro cle Ha-

cien¡1a y Conrercio, clel¡ ir lair;entc ¿it i to¡ jzado por'  e1 sei ior- i :rresit lcntc clc ia l lcpú-
l, .1ica, 1;br una partc, -v José Agri i iar Proleinoi,  i r layor. c:ts,acio. agricr.r l tcr y'r 'ecir lo

cie S;.r ir to Dorringo cle ia provincia c1e Herei i ia. 1,-or 1ir ot ia, han cttnvctl iclo eu

l lroÍrogar 1;or cuat. i-o airos nrás fr contar de esta {ecirn, e1 arrcnd¿ti l ietrto c1e 1:r

¡ropit : i iad descr: i t¡r  y clcbiclamerte insci" i t¿r er c1 Regis,ro Público, a t¡t ie st t the-

le ei contr¿rto N'¡ 1, r¡ isihie a1 fol io cierrto r,cint icuatrn i le cste ul ' ismo 1ibro, por

c1 pl"ccio y clen;ás cot'rciici.r¡nes allí estip'.rlatlas.
lln fe de 1o cxpuesto fiirnanios toclus err ia ciudacl c1e S¿rn Jo.sé, a 1as cliez y

nedia horas ciel cl icz y 1rL1e\¡e de agosio dc mi1 ncvei ieutos treir i ta y i los.

C'Lt r los Brcnes José. t lgu i lar  B.

San José, rl iez y nueve cle ¿igosto rle nri l noi'ecieltos trrirttr 1- clos
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Aprué1-.ase el contratr¡ rlu¡:. ¿rr.ltccc,¡le.--"1 rrri ' : ir.r iz.-I ' .11 Secretarlo c1e
en e1 Desl;achcl ,rie l-Iacieiicla y Comcrcio,-lJnExrs.

l i l  Go i ; ie rno  le ' ¡ i1 ;c  l ¡  casa.
l l rr lr t l r t"arlo eléctr ico 1-,ara t l  zrrgtuit t t
r - 1 ( ( l u l c c  y , l , ' 1 , 1 t , , J , ' l l '  i a '  i l l l c l ' i r r l ' , ' . .
telefd¡ir ica cie la Compañí¿r Nacional

Esta.lo

c1e Ifa-
Facio,

cotrvie-

Nq 2.--Carlcis Brencs C)ri iz, Sccretario r ie l ; lstaclo cn el L)espachcr
ciencia. y Conrercio, l lor lrna 1- 'ar{e, y pur ott 'o c1oñ¿ Sara Cilacón lratt t , : ie
nrayor de ec1acl, cas¡.Lcla, de ocultaciotres dcntéstjcas. 1'c1e cste r,ecir lclai io,
r ) . . ' n  c l l  1u  s igu ie r r te  :

I

j ,a scñora Ctr¿rct in dr: ! '¿<:io 11á en arre ni la.r ' i r i t ' r i to ¡,1 ( lo1;ierlru, 1;:rr:a alojar

1a I) ireccion ( lenerai de Esta,: l íst ic: i  o 1l¿r:a. 6'¡¡,-  ss¡l i ic ios pít1i l icrt .*,  st l .  f inla si-

{uac1a" en e1 centro rle ersta ciuclarl, frentc al 
fl\¡r:t{irr-r 

\-ariccl,:ir1e-.. eit 1a calle c¡ninta

Norte. entre las alenici¿rs Fcntálrcler: Güel1 v +.erccr:a Ll-stc. iorulacla de 1os in-

rnneb'e-. in.ccri ios en el l te:¡ jstro c1e la 1)ro| iec1;i t i .  Palt i<io d.: csia l :rovincia, en e1

totno r1r¡scieirtos cin'¡rrcirta. \ ' t res, fol io r¡uinicntos sctenta. l ;ajLr e1 ni iutertt  ci iez ¡, '  siete

mil clrr inientos noventa y oi:ho i  
' . romo setecici l to: cuarenta v rt iever fol io treinta, l-r ir-

r¡-ero cl iez v l t l lcve nri l  seisi ientos cincuent¿r y ocho. v tomo uolerientos ocho,

fol io cuatrócien', 'os cl ie;¿ y irr le\¡e, núin.rero cincuenta y seis nri l  t t 'escientos treinta

y cinco, o sean, 1a casa cle hal; j+,ación-oclqrada aclt talnrente 1:or 1a" l l , i rección Ge-

neial c1e Detectives, y 1os locales situaclos al Norie 1' ¿.1 Sin'r de 1a nl isnla ca-*a'

ol le habían *sicl t i  excluiclos del arren¡iamicnto cn e1 contLato nt i t .nero tres c1e pri-

mero de nort iembre r1e mil  novecientos veint ic.,chc.
.  

I I

E1 p ' lazo  c le l  a r renc lanr ien to  se l 'á  de  ' j ' l a t l ' 1  i : r i ros  a  I '¿Lr t i l ' ¡1e l  p r in re lo  de

eúero en cLlrso. F- '1 Gol:, ierno se ol i iga a r levr¡1ver e1 inn-ruebie a1 f inal iza"r el con-

tr"ato en el nl isrnr¡ l¡ncrr cstai lr i  clue act.ualnrentc sc eirci ieirtr¿t. salr ' . ' t  e1 detr:r ioro

¡royel iente clel uso v trasctLrso ¡ jel l ieml:c. 1,as rci, .araci{)nes {111e scal l  l lccesa-

i i ;ro 1,oro in-., talar 1¿l l l ' i recci<ln Ceneral dc Listadíst ica u otra of icirra at l tninisira-

t iva, ias h,ará el ()obierno, l lor su cuenta.

I I I

c r r t  los  s iu t t ie t l l . cs r  accesot ' i t t s :  i r l s ta lac i t in  t le
r1'. '  1¡r crttr  arl¡ . ,  i la. l l ,  . t1: ir tLls de l lal l i taciótr.  r :o-
cOit r1.l.l ,.,otr:11 c'le catol-ce cclp-antcs; iltstal¡rcjón
,Ce -ii1éctricirlarl. ¡on 1,.rn a¡raratc cie lrarecl r-1r-re

. .
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pertenece a ésta, iun lavatorio c1'e [-'orce1aua c1e <los llaves ; dos watNer-ciosset bien
instalados; el servicio de cañería- que colriprexcle siete llaves y do:i aspersiones
cle baño, y el servicio de cioacas que asimisnro se enctlentfa en buen estaclo.

IV

E1 Gobie,rno paf{ará como alquiler mensLlal 1¿r sunra c1e seiscientos colones
1l0r mensualir-iades vencidas.

En fe c1e lo cual firmauros en la ciuclacl de San José, a diez c1e enero de
mil novceientos treinta y tres.

Cailas Brenes Sara Ch' t le l;acio

San José, diez cle c'nelo de lt l j l  uovccietltos treiuta y tres.

Apruébase e1 anterior contrato,*-JIuÉx¿2.-El Secretario cle Iistatlcr
en el Desp.acho cle Haciiencla y Comcrcio,-tsnE¡iEs.
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CoxcnEso Co¡ts'trtucrox¡r, :

VrJesrro inrnortante clecreto Nq 51 ha siclo objeto cle un detenido estudio por

¡arte clei I'ocler lijecutivo, y allnqtle e1 principio .sfá ,1" acuerdo con é1, antes de

ájecrrtarlo ha cc,n-.ic1er,ac1o nécesatit elc.'ai a vtiestr-a ilttr,rtrarla consi<leración, mocli-

f icaciones tenclientes toJis a facil i tar su aplicaciór'r y a sttavizar varias cle sus dispo-

siciones clue encontraron ftiet'te y justifrcacla otlosiiión en algunas corrientes de la

opinión pírblica.' 
úr moclif icaciones qrle os propore el. Pocler Ejectrtivo {rrerou ampliameute

trataclas con los clistinguiclós señoies'Diputaclos clon Francisco c1e P. Cutiétrez y

rlon Juiio 
pacli l la, rnieinbros clc vqtrstra tonrisión especial cle Hacienda. Ellos co-

''r,,.eñ .,t cle,talle ias ,arn,t.s c¡,re ha teniclo el Pocler Ejecutivo.¡ara aconsejarlas,

habienclo expresaclo su aceptación al seiror Presiciente cle la Rcpública. Esa circuns-

tancia me evita la tarea cle fatigar la atenclóri del Congreso coll tlna larga expo-

sició¡ rle t¡otivos que resi¡ltarío lil,-t...r^oirr', por cttatlttl los sel-lotes Diputa<los tuen-

cionarlos se servjrán si1 <luda dar las explicaciones clue puclierarr necesttarse.

Sin embargo, 
"t 

Páá.i lijecutivo .1"r.o 
"*1rt..taros 

que at11lque e' repetidas

ocasiclnes ha extei¡aclo sg criteri l6 ccntrario a las emisioues, al aceptar la qtte ahora

1)rol)one vuestro clecretg, 1o hace ob;tig'aclo por 1a .apulacla sitrr¿rción frscal y por. l.a

qrlrverla<l rle algrrnos n.i,".t". cle la vlrla ec,,rtórrl ic,r rle la nación y tl l t ly .cs1rccia1-
iiente por.rlu,i io la ejeiución c{e tocla la-ley clueda lt l jeta a1 juicio.y pruclencia de

la Jtrnta Directiva c1el ila¡co Internaciolral c1e Costa Rica. clue mereciclamente cuenta

.áí"ü."rnonru píbti.u. Estár seguro el lr 'oder l i jecutiv._que la emisión qlle se

interrta clecretar sérá maneia.Ja lror:1a refcrida lnsi' i tuición Bancarla con tall extfe-

l,rá.t" pi.r,t.,l.iu qu. f".t'p.jrl¡|"íáteiaciones qr-re llegara a sufrir el cambio inter-

r l L t i c . , na l  t l o  l ev i s t i r án  n l ayL . ) r  { l ' a ve r l ; t r l .' '  '-- 
Po, írlt imo, el p"iü"-n¡' i.rt ivo aprovecha esta oportunirla<l para expres¿r al

( 'orrgreso. que 1a situación ñical, a 1,eiar rlel oportuno auxil io t l- ' :-.ot-,^t::11,t^tttt

, lecrétar cluiante el pasarlo mes clt cl icienrbre. conlinúa extrenla<lamente (tellcaca'

En esta br".r. ."porilión iro poc.lria .nt.ot.. en cletalles acefca cle particular,

rero el suscrito ." .onrpiu.. .n .*prér", a1a Cárnara clue estará atento en cualqnrier

instante con objeto ,1.: . lur am¡lits inf ormes al respécto,. así como en 1o tocante

a ias moclificaciónes a ia iey c1e-emisión y coutrol cle cambios, qr.,-YJ 
l_9-:?,^t:"::

n,.nt. y siguienclo instrucciones precisas del señor Presjcl"ente c1e la Republlca, me'

Trermlto someter 
" ".i.tt* 

-ifuitiu.t" 
cor-rsi<leración : tocias estát1 contenidas en el

fliego acljunt. clue li;;; i" nueva reclacción q'e acrrrrseja el Poder .Ejecutivo a

..ueitro clecreto N' 51;i;,-; in le sanción cle ley,'ha siclo clevuelto a ese Alto Cuerpo'

C. C-

Fesro B¡uDntr.

Secretar io de Es. tado en el

Despacho de Hacienda.

San José, 6 de enero de 1932.

j



El Congreso etc.

Decreta:

Artículo 1c-Ei Banco Internacional de Costa Rica y el Crédito Hipoteca-
rio procederán a partir de la emisión de la presente ley, a cargar a la cuenta gapi-tai
de cada uno de sus <lettdores por créditos hipotecarios, que lo solicite, todas las
crlctas atrasadas que por inteteies y anrortizacíón estén p.ádientes cle pago a l-a f9-
chá, sin entrar en el cárgo las sumas provenientes de mullas por mora, que quedarán
de hecho canceladas. Podrán acogerse a tal beneficic¡ 1os deudores contra qulenes
se hubiere establecido ejecución hipotecaria mientras no se hubiere aprobado el
remote por auto firme. Se exceptílan ítnicamente aquellos créditos que por reso-
iución unánime de las respeótivas juntas directivas se consideren mal garantizados,
cn cqyo caso se procederáá pedir que se refuercen las garantías o a solicitar en caso
de que no se dátal aurnento de gCrantía. el r'elnate de la finca hipotecada.' 

l.as escrituras que los cleirdores cle los Bancc,s Internacional. y Crédito Hi-

l;otecaric haqan cotr relación a la ¡rcsente ley, c¡tredan exentüS de impuesto de
iimbre. papei'1' cierechos de rcgistro : y en cllanto 

'a 
las c¡tre haga con el ñn dicho

el Crédito Hipotecario no regirá 1o prescrito en el artícu|o 22.
Artículb z'Q-A solicitüd cle los cleu<lores, dichos Bancos, previo examen del

crédito procederán a extenCer el plazo de vencimicnto por un año a efecto cle que

la cuota- de amortización, también por un aflo, se deje por aho¡a de plgar y se

reponga en el año cle extensión qu. i. conceda, o sea .i úliimo del plazo. Esas pró-

rtóg"r" se harán co¡star al cie déi res¡rectivc dccumento por medio de tazón firma'

Ca óor tl D.'irector del Banco que la concede.' 
Articulo 3"-Los Bancos referidos procederán a rebajar por un año, a pat'

tir dg crrero en curso., clel 8 o el 9 al 6 /o a:rnral, el tipo de interés de los créc.itos
hicotecarios a largo plazo.' 

Articuio +'"-Él Banco Internacional continuará concediendo créditos a corto

r:lau¡, a iuicio rle la Directiva en cada caso, con el objeto de ayudar a los indrrstrta-

iÁy'u fót agricultores que se encuentren en difi.cultades para-la debida recolección

,1" áuo .oo.il-,u.. lisos iréditos se conceclerán en las condiciones más ventajosas
póriUt.t y de acuerdo con 1o que la refericla Jrrnta l)irectiva del Banc.o disponga. ,^ 

Articulo Ss-Con el ñn de reÍorzar su caja en la disminución de'entradas
que significa el cumplimiento de 1o dispuesto en lós artículos anteriores y las otras

ái.por"i.ion.t de está .ley, el Banco lniernacional queda autorí?^d" p1t?-"1t"lt_nli:

Su elnlslon cn sels millones de colones. de cuyo aumento hará uso, dentro d-e las

p-iescripciones cle la ley, y a medida que 10 vaya necesitanilo, a juicio de su Junta
Directiva.

Articulo 6q-El Banco Internacionai facilitará al Crédito Hipotecario las

sumas que éste necesite para atender exclusivamente al servicio de interes":, y o-*ol:

tizacíói cle sus bonos, á fin de que esa institución..pu.eda-dar cum¡l]iq"-:1":.::,,1:
, 2, y 30, Este auxil ioqu. t. correspcncla, a las disposiciones de- 1os artíóulos- l ' ,-2' y.3n'- Est

.^  ̂  ^^ - r - :  ^^ - -+  - ló  . , . -  * i11Á-  ^ ' , , i . - io r . tn "  - i i l  cn loneq nr re r l rndn a  iu ic io  dg;;;;;p"l ircle un_millón quinientos mil colones, quedando a-juicio de la Junta
Dir-ectiva del Banco Internacional.

Artículo 7c-El Banco Internacionai prestará al Gobierno:
a) I,as sumas necesarias para completal el pago de los gastos de la Adminis-

tración Pública especificados en el Presupuesto clurante los meses de' enero a

al:,ril, ambos inclusive del año en curso; dando preferencia ai pago de sueldos, diet-as
y pensiones. Dichos préstamos se harán mecriante clepó,"itos que efectuará cada fin
,t" ..r el Ranco Internacional en la Aclministración de Rentas en cantidad de

e 250,000.00;
b) P 5C0,000.C0 que clistribuirá asi : Q' 242,AA0.00 para los fines que inclica

el a¡tículo 9p cle esta misma ley en cuanto a ccmpras de panela y siempre que los
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: i:tÍatistas acepten esas condiciones; @ 258,000.00 irara el pago de jornales atra-
-:.:los y para el pago cle suelclos, becas en el interior y pensiones atrasaclas cuyos
-:i,rs estén exclusivamente en poder de lcs giraclos.

Artíctrlo 8a-EI Banco lrrternacional destÁará rf[ 500,000.00 ¡rara ;.tentler
:l servicio cie Cajas Rurales cle Créclito, y ia fundación y sostenimiento de ia Colonia
'i:'t'icola 

cle Pococí cle acuerdo con la ley respectiva. ;-1u cuanto al servicio de Cajas
iirrales presentará al Pocler Ejc-cutivo clentro cle treinta días contaclos clescle 1a
- ¡i;niulqación cle la presente ley, un proyecto de reglamento que allane las ,liñctll-
- iL( les ( lue c l  actual  ha r lenrostrado eu la  práct ica.

Artícu1o 9']-1'ambién establecerá el Banco Internacional por su cuenta y
1'ajo str aclnrinistración en los lugares en do¡rde 1o creyere conveniente. Almacenes
,1e Dei;ósito Lrara prodrlctos agrícqlas e inclustriales del país, aplicanclo en cuanto
.,:a aclartable la lev cle 1916 sobre el mismo asllnto.

LIn año clesiuer de emiticla esta 1ev deberán estar funcionaudo por 1o nteuos
,¡".,A1macenes necesarios para el fcrmento aqrícola e i,ndustrial de 1a provincia de
(.luanacaste, debiendo segu;r en orden los cle Alajuela. Para tal objeto el Ban':o des-
rir.erá @ 500,000.00.

Los P 242,OW.AO a qlle se refiere el párra{o b) del artículo 7o los pondrá
el Bani:o lnternacional a 1a orclerr del Ministerio de Hacienda con el fin exclusivo
cle pagar al contado y en curnplimiento de los respectivos contratos hasta un millón
cien mil kilos de pánela a los contratistas actuales proveedores de este artícuio,
,lur acel ,ten la moriif icación cle precio quc aquí se estáblece. Lo aquí clispuesto sólo
se aplicar'á a los ccntratos qlle no pasen c1e 50.000 kilos en total y en proporción a
las cantidacles de cada contrato.

Artículo 10.-Los préstari'ros que el lJanco Internacional haga a1 Cobierno

_v ai Crédito Hipotecario cle acuerdo con las prescripciones. cle esta ley, devengarán
irn interés no nláyo. cle cuatro uor ciento anual, que necesariamerrte será cap'italizado
¿ri final clel primer año y cuyás demás conclicio,nes ñiarán de nlutuo acuerclo las

I .ar les coi l t ra ta l ) tes.
Artículo 1l.-Torios ios créditos existentes en esta fecha contra el Tesoro

Púhlico 1)agadel'os en el país y que no conster en contrato qrre a ella se oponge serán
cancela.dbs a la par exclitsivaménte con Bonos Oro de 1a Deuda Pírblica, a cuatro

colone_s por ün ,ló1ot n cu-vo objeto. se destinan esos valores. Los créclitos de esos
o..."áoiér ¿et Está¿o que no qulsleren recrbirios en cancelación de ellos, estarán
-rr jc tos a tna n lorator ia r le  dos años.

Artículo 12.-A partir c1e la publicación de esta ley ciueda suspendida la

autorizzLción co¡cedicla oi Po,l.r Ejec'-rt ivo por el artículo 19 de la Ley de Presn-
puesto vigente y concorciantes de 1á ley genéral sobre ia materia.

Si; embárgo, poclrá entrar en árieglos con los Bancos del Estado y con ei
,.1e Costa Rica pala'cbnseguir los fondos áecesarios pafa cubfir. ios gastos.autori-
zaclos por el Piesupuestof cuanclo las rentas no produjeren 1o indispensable para
ese objeto.-Artículo 

13.-También a partir c1e la publicación.cle esta"ley, los paq-os.por
,:rntribuciones riirectas e indirecias, tasas y servicios, cleberán hacerse exclusiva-
ri-re nte en clinero e{ectivo o si se tratate de in.rp'uestos que por ley deben pagarse en
r'rntribuciones ri i

e{ectivo o si se tratare de in.rp'uestos que por ley deben pagarse en
,,r 'r i ci1 letras sol,-re el e-rlranjero <lebiclanrcnte:rarantizaclas a juicio c1el Ministericr
,ie Hacienda, quedando sujeios a nuliciad los que se hagan en contfavención cie
ste artículo.

.^\rticulo 14.--,Egt'ab1écese Llir¿r Jrrnta de Control c1e Caml¡ios y ExporLac.ión de
I'r 'o,.1uctos. clcpenrli¡ete r' lel l lanco Interna.-ional cle Costa Rica, integracla ltor tres
:riierullroq <le nombramiento c1e la Directiva cie clicho Banco. I-a Junta tentlrá por
;;risión regular la exportación de cro y divisas extranjeras y ccntrolar la exporta-
cíón cie 1os procluitos nacl'onales para malltener la estabilidaci clel camhio. Los

:*
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mienibros cle 1a Junta de Control no podrán {olmar parte cie la dirección de ning.una
institución cle ciédito ni clel cuerpo t1e empleaclos cle e1la. Sus facultades v atribu-

c:ones sor.l las siguientes :
a1 AutorLar tocla transacción referente a clivisas internacionales h:rciendo

c.rnstar íu aprobación en el rnismo clocumento r-nediante ios arbitrios que la_ misma

.|itrrta clesigne, tales colxo sellos, tirtrbres o cualesquiera otros, siempre que.la.tran-

iacción reiponda al movimientc, regular v legitimó cle las actividades económicas y

fi.¡a¡cie1a:: dei L.aí.o. Sin la autorizáción .1. ln 1ut t" será uuk¡ toclo doctttnento <le

traspaso de divisas extraijeras;' 
b) Negar dicha autbrización cua.ndo a srr juicio ei traspaso real o simulado

c1,,re p.re/e,rdu"h"..... cle cualcluier clivisa extraájera no respo.nda a necesidades
j"'r1lá.u.f". clel interca.mbio comercial o c1e obiigaóiones <le familia o de gastos de

ácluc¿inclos en el exterior u otras cle igual inclole. tomalrclo sietnpre mtty en cuenta

¡;u relacióri con las convenieucias getrerales clel 1laís 
' 'r

c) Extencler a los exportadóres cle productos nacionales o rle otras mercall-

.íns lreráiso para la expcrtación, el cual ,tólo t., concedefá cuanclo a la. Junta ;e-11
cié la' seguri.tu¿ ¿e que el ¡lrecio. líquiclo obteniclo en moneda extral¡era- por tal

"i1ro.tu.?Otr 
se ponclú a Ia ilisposició' rle-la Ju'ta para que ésta autorice la venta'

Los.*port"clor'es estarátt ofrlfut.lor a.leclarar a la'Junta las sumas,por ellgs r;¡

L,,1^, .otrlo auticipo clel precio-{c vetlta de :us l lroduc'tos dentro de ios r¡utnce dtas

;i;r;i.;i.r o iu prá*ulg"iión ¿. esta lev.; los que.¡o hicieren tal,cleciaración dentro

cle ese término, se considerafá como si nc¡ hul¡ieren giraclo adelantos'

I_,a Junta cle control cle Cambios v Expodaciones tendrá un experto en canl-

bios que aótuará como consejero permallente cle ella'- '"" 't}f-i l ;;;; 
l ;; ir"ciorlál cc,steará los gastos quc requiera el servicio cle la

Junta.
Artículo 1S.-Unicamente los l lancc.rs que se inscriban en el registro. res-

net:t ivo cle la Tunta <le Control rle Calrrhios l lueelen vetrder lctras sollre el exterlor ar

i"; l. i  .r"-y 
"i"r"p"rti*r"t.r, 

.on-Lu rlebidl autor¡ización rle la Ju.ta. conforme se

inclica en el artícttlo 
""i.tlát.'f,ot 

.*pottnao.es cle procluctos nacionales y cualquier

;;;;;; q;r reciba ,rn" l.tt-n proceilente clel extránjefo, por cualquier cortcepto,

cleberán necesarlameni. t'*¿"tiu a esos Bancos. Los contráventores de esta dispo-

-":iciórr sufrirár. una multa ec¡t:ivalelrte a la nlilacl del cloc,r-lmento vendiclo o ün offeitr)

cle seis meses a un año.
Las personas morales o {ísicas están en la obligación, diez días clesptrés de

publicacla esio ley. de manif.estar.a',r |utrta las cantidacles de oro v divisas extran-

jeras que tengan 
"n.tl ' l t i iüot 

j '  rot tteáitot ¡"r"pósitos que tengin en el exterior;

sea de srl perteltenct", t.u ,1. pártencia cie rJepositantes u otros acreedores' cle estos

fonclos tomará nota la Junta, para los fines del articttlo slgulente.

Artícu1o 1ó_Las p"rrán". {ísicas o mor-ales antes dichas así como los acree-

<lcres <le ellas po.r razón de clepósitos, u q.r. r. refrere el articulo anterior, tendrán

ittijigrUáir iá.0.n,t.r. con autorización cle t-j""t" sus Jonclos. en clivisas extranje-

ras slempfe q.r. q.rr*"ri"gii;i t"tro, o chequÉs sobre e1 exterior; pero no cuancicr

los retiren o tit i l icen."'t io"..to nacional al 'c¿rmbio oficial f i jado por la Junta'

Articulo 17'--1,os Tlancos no podrán e{ecttiar la venta de ninguna clivisa

cxtranjera a tipos *¿r ¡t"r qi.. los 6.¡ac1or por la Jurrta cie Control de Cambios'

Ia contr;n,en..iórr a lo clispuesto en eete artículo seiá penada t:on rnulta de mil ¡t

";ir.á 
-if colo,-,es tn pilÁ",,L y seguncla vez, respeclivaménte;. a.1a tercera con multa

;ü ;i"¿; *il c"lot-reJ y rurp.í*tai por l1n año de la facultad cle vencler y comprar

1;;;. il Junt:L pubiicarí cliariam:¡te e1 La Gaceta el tipo oficial de cambios'

Ser-á ccmpétente para conocer y juzgar cle las faltas expli,cadas en este artículo y en

el l5 el Gtberrrnrl'or cle la provincia Jon apelación ante li Secretaría cle Gobernación.

.A,rticri lo 18.-I,as l lersonas físicás o morales, resiclentes en el país' q'ue



r
lur.ieren. t lettclas colrtraírlas etl trtolleclr: r-xft 'alrjeras c.11. fergones o enticla'{es

dorriciliác1as etr el exterior. harhtt l;ttr:n 1;ago -v se tlescargarárl de-esas obliga-ciones
con.igna¡do a la orclen cie ia Jrrnta.cie Coniiol-cle CallrbioJ. eu el l latr. 'o que,ella de-
-clg1re, la equNalencla .i. .tuJ clericlas a1 tipo fi jacio por la Junta el dia del venci-

miento rle la obligación.
La Junta,"en el caso antes previsto, obtenclrá a 1a mayor brevedad posible, ia

letra o giro .or.érponcliente y hari el enr'ío por ctlelrta clel interesado al acreedor res-
pectivol Se excepiúan las oÉligaciorres cor:traidas en mone'la.q extratrjeras pal'a ser

pagadas .on práductos y efótos exportables l. lo: cré,l itos contra e1 pair por

e1  r c t os  l n l p ( . , r lAdo : .

Art?culo 19.-Las clru¡las contraíclas en moneda extratrjera autes de la emi-

sión de esta le1 que clebarr cttLrirse en el país, serán pagaclas etl nlotleda nacional

.n nu .q,rir,"leíte at tipo oficial ñjado por laJunta. e11 caso c1e que-el cleuclor no hava

poaiio'obt.n"l. ietras o giros sóble é1 exterior v.asi io comprobare del¡idarnente'

3i .1 ocreedor ¡ehusarer E1 pogu, e1 rlelrclor ¿oz-arit ¡le tltia moratoria de cios años

sin interés.
Artí,: '¡¡ 2C.--'[ 'ocl:rs las i l ispo..i. icrres reierer¡tes a catnbios se cotrsiclerarárr

.le orcien lrlt t i .n y .le-acli.o"iór] inmccliata. F)l Banco Internaciona]. qro¡ecl511^a
integrar la _lunta ríe Canii, ios a 1a nra-vor breve,lacl a fin de que ésia dicte str t 'egla-

r'e¡to v entre en t.,n.iorr., c1e¡tro cle'los cliez ciías nattlralcs-po-*teriores a 1a publi-

cación áe esta 1ey.
,\rtículo 21.-l.as s:,ttcursales o ao;ettcias c1e ilatrcos extrattjeros esiableci(las

cn el ltais estarán sujetas a to<la-q las d,isposiciones i le esta lev.

Artículo 22.-A partir c'Le la publicacirin cie esta ley ¡' conro nleclicla tle orderr

pírhlicci. clrrecla ternrit.trni.ul.nt. ptátltUAo enrpleer et' ia1 ?pera:jones 
de crédito

i, 
"r., 

las iransacciones ccmerciales o c1e cualqtiier otra ín.lole' rlue clentt'o e-1e1 pais

ie realicen, monecla distinta de la nacional, salvo qtle se trate cle documentos o con-

tratos referentes ai ."t,"i.¡á á. itopott*.ió¡ o érlrortación o de operaciones del

Ilanco Nacio¡a1 cle Seeuros t-, cle las',,r,e l.rr$a e1 Esta.lo con el extranje¡o y e1 Re-

Í.f- p,i¡tliá y tor áe ere'cla, *r:gará' la inscripción c1e los clocumeutos en que se

F""r[".n clc'reóhos y otrtiga.inn., I f .t'o. o en cc.,ntra cle 1;ersotras físicas o nlorales

i'lomióiliadas en el país, eir rlivisas extranjcres'
Las obligaci'ones en colones q.re se: l.rubieren convertitio a monedas extfaÚ-

j"rar, c$nt.o dE los treinta días arieriores a la ernisión cle esta 1ey, no tenclrán
'f;;;;^ 

obligatoria en cuanto a 1a estipulación de nueva moneda'

Articulo 23.-Para disminuir 1a exportación c1e oro el Poder Ej.ecutivo en-

viará al Cougreso. 
" 

1u--"yo1. breveclacl pósible, convocándolo extraordinariamente
qi {uere pre.ciso, un prol-..ó rle ler.rlrre gr.ar.e fttertt 'mentc la importación de artí lu-

tntqu. s..on.i, ier. 't;¿l;ü; u iu--a. 
"qitt l los 

clue se puedan proclucir en el p;ís'

Artículo z+.-,EI Bancc Internacional de Costa Rica irá respaldando.n reti-

ranclo de la circulación sus billetes en la canticlacl clne a juicic c1e la lunta l)lrecttYa

sea necesaria 
" 

A]l-r ¿" ,rrur1tener la estabili<lacl á. li tt-to""tla en la rélación cirre lija

Ia ley clue creó la Caja cle Conversión.
Para 1a formación cle e:'e iotri io

se rlestinará. clescle la promulgaciórl de

lQ-Impuesto sobre e] constu¡c

cle re::e,rt 'a. o cl retiro de bil letes c1l sü caso'

esta lev. e\ 5A % de ias si.quieutes rentas :

de cerveza creado por lev Nq 23 r1e 23 de

c.:ctubre de 1931.
2a-Impuesto sobre el consumc c1e cigarrillos creado pcr ie¡' Na 24 tle 20

cle setiembre de 1931.
3'"-lmpuesto de ccnversión.
I,a Aclministraciór.r Principal de Rentas apartará rliariamer.rte el 50 ,7, dicho

r. lo remitirá al Banco Internaciónal para la formación de un fondo acumulativo

con intereses para el fi.u antes expresado.

d
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Articulo 25.-Ijsta ley es cle orclen púb1icr.r y rige desde su publicación. La
reglamentará el Poder lijecutivo y clerriga toclas las leyes que se opong^an a la pre-
sente.

^\1 Podcr Ejequtivo
f)aclo etc.

F¡sro BÁuontr.
Seeretar io de Esta¡ lo en el

Despacho de I lac ient la

Ns 9008
CoNcnÉso CoNSTrTucroNa¡. :

La situaciótr fiscal expuesta por mí cuancio el día cloce del rnes se me ilamó

a informaros al respecto, 11o se soiventa cou la provisión que determina la_ 1e1' qiie

clecretasteis ayer sobre ernisiones y cambios, r'ri puede mantenerse err el rnismo es-

taclo sin peligio para la norrr,alidad clel Gobierno: por lo misrno, como ccmplemento
cle vuestros*trabajos económicos concluidos, cree el Poder Ejecutivo que no oi

negaréis a pasar á1 siguiente proyecto que, con instrucciones dél señor Presidente

de'la nepúÉica, tengo"el honor de someter a estuclio cle la Cámara:

El Congreso etc.

Decreta:

Artículo 1q-81 Banco Internacional cle Costa Rica, además de las sumas

eue clebe entregar mensualmente al Gobierno de acuerdo con la ley No

:.. . procedJrá a clepositar en la Administración de'Rentas la suma de un millón

cien mi1^colones, con clistino especíñco a pagar sueldos, dietas y pensiones durante

los meses cle enero a abril cie este año, inclusive, v los gastos electoraies rlel ejer-

cicio eu curso.
Artículo Zq-Durante el mes de enero depositará seiscientos mil colones; en

{ebrero y en marzo doscientos cincuentá mil colones cacla mes.
Ártículo 3n-suplirir este clinero con el {on.lo que está autorizado para 41-

macenes de Depósito di Procluctos Aqrícoias e Industiiales c1el pais-; v. con el que

J"be cl"stit-ror a^Cajas Rurales cle Créclito. El resto io tomará del fondo de pequeños

¡iért"-"r El Estádo cuecla obligado a intereses del 4 o/o anual y debe.restituir

"l 
*iltótt cien mil colol'res dentro de un añc, con destino a ersos propósrtos cle la l-ey

á"^i-Ái*¿", si' perjuicio cle que el propio Éanco Internacional icometa ia ejecución

cle eilos entfetanto, aplicanclo fonclós suyos cle los no creados expresamente llor la

misma ley.
Artículo 4q-Esta ley
Al Foder Ejecutivo
I)ado etc.

rige clescle su publicación.

:

I
s.i:

Presento a ios señores Diputados e1 testimonio de nril aita consicleración,

Fanro B¡u¡nrt.
Secretar io c1e ] is tado en el

Despacho de Haciencla

San José, 14 de enero d'e 1932'

Nq 85

Señores Secretarios del Congreso Constitucíottnl

S .  D .

Por ei digno medio cie V\¡. tengo el honor de suplicar a esa, Cámara_ que,
sea muy servida de considérar ampliado el proyecto de ley que con {echa 14 de los

I

I
,.J
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--ürrientes presenté esta Secretaria, solicitando que el Banco Internacional <lepo-
;itase en la Administración Principal <le Rentas lo necesario para pagar sueldos,
Jietas y pensiones, durante los meses de enero a abril de este año, cuya ampliación
ruego considerar en la siguiente forma:

Para pagar sueldos y servicios de la via del Ferro-
carril al Pacifico, en el mes de diciembre últim,o . . . . . W 81635 80

Para iguales gastos corespondientes al mes de ene-
ro en curso 100m0 00

w 181ó35 80

El señor Secretario de Estado en el Despacho de Fornento dará a 1a Cá-
:nara las explicaciones necesarias acerca de ias causas que rnotivan la enterior
petición.

Con las seguridades de mi consicleración nrás drstinguida, me reitero cle
\-\t. muv atento y seguro servidor,

Por Secretario de Hacienda, Er,¡r¡ro lVIoNcc E.
Subsecretario de Haciencla

(Gaceta l ' Is 13 cle 19 de enero de 1932).

'  -: l

E
I
. l
I
l
!
j

l
.}

I

Ne 87
ConcnEso Comstrrucror¡er. :

La Junta de Eclucación cle San José ha dírigiclo al señor Presiclerrte de la
República la sigui'ente petición:' rrNq 2550.-23 de diciembre cle 1931.-Señor Presidente de la República,
Licenciado don Cleto González Víquez.-S. D.-Señor Presidente: En las dis-
rintas conversacir¡nes que hemos teiiclo acerca cle ias grandes obiigaciones de las

.li,.rntas cle Educación y escasas rentas para atenderlas, hemos ilegado a la corrclusió4
i. que es de imperiosá necesidad cre4ia éstas, nuevas entradas que permitan hacerle
:rente deco.rosarnente a las obligacions que les fij.a la le¡t.

El magno problema que ha mantenido en activiclad .el pensamiento cle la

-l'¡nta, la construcción del edifi.cio Juan Rafael Mora, ha obligado a esta corpora-
i;ón a haitr ante su Gobierno el irliimo esftterzo. qtle esperamos tenga acogida por

:arte de usted, a fin de que al abandonar los cargos con que nos ha distinguido al
rombrarnos en esta Juntá, podamos clejar renta's nllevas a las Juntas de Educación
-; al pais una buena construcción escolar.

Co¡ este motivo, tenemos el gusto de enviar a usted un estuclio de 1o que, a
:.':estro juicio, puede ser,la base de un provecto cle.impuesto de consumo soLrre las
:ebidas álcohólicas a beneficio de las juntas de Educ¿ción, satis{aciendo así los
.-::es altruistas que se persiguen. É

En todos-los paG.r, las bebidas alcbhóiicas .sirven de preferencia para la ex-

:l-,tación fiscal, sobré todo descle ia post-guerra se nota una tendencia m1y marcad¿

:ara atraer la'cetveza, el vino )t los licoies a una contribución rnayor' L,a imposi-

:rón tributaria puede establecerse en las tres formas siguientes:

1+-Por medio del Arancel de Aduanas;
2q-Por un impuesto sobre el consumo, y
3q-Por el monopolio parcial o totai.

Costa Rlca aplica las tres forma.s; últimanente, por ley Nq 33 de 23 <le oc-
:;bre de 1931, se estableció el impuesto,sobre el consumo de la cerveza de cualquier

i ' t
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l)focedencia. impuesto clue ya existía para 1a cerv€.za nacional' a favof de tlna ttr '-

t i tución cle beneficencia, desde el añr¡ cle 191 5'
LIl impuesto sobre ei consumo cle ios vinos y licoles c1e tola c1ase, rlur:claria

en nuestfo concepto, plenanlente jnstif icaclo, pol las razones slgtl lentes:
lc-f,s5 uit 'ror'1, l icores no pueclen clásiñcarse entre las sllstancias alimen-

ticias cle primera necesiclad ct c1e corlsunlo general; entran' más bien' en el grtrlo clc

artículos cle consunlo super{luc.
2,)-}i1 legislacior'gravó irlt imamente, colr un impttesto c1e consumo, 1a ccr-

'eza. clejanclo los"vinos y'i icoles fuera c1e esta contribucióir, sin justi i icativo algttno--'- ' i ,á. 
vinos v l icorés actualmente contribuyeir tan só1o por.meclio clel Arancel

c1e At' luanas y r.ig.auu-en relativo, a pesaf c1e clue se cobra.a 1¡ase rle i leso bfutir.

;; ;";¿; loísicleiarse exagerado ; 
.rrll-,ih..,. 

otroi artículos cle ¡rrimera necesidad,

.i" .orlrutoo general, t ienetr- t l l t gravanlen lnás fuerte qlte las. bel¡iclas alcohólicas'
que IOS vinOs uo espumantes, cl-lY.J gravamen es pe{-iueño relatir-amente' lirl cllallto

n' tát t i.o."t, en casi toclos los páio.t vecit.tos, s.giu l" clesp'rencle c1c sus Aranceles'

están más {uertemeute castigaclos.
L a  i m p o r t a c i ó l l  , l e  v i l r o s  ¡ ' l i c o r e s  l l a  v e l l i , l , r  a t l l l l e t l l a r t d t , , l e  a ñ r '  t ' t t

1929 en que' l legó a su r- irárinrurn. l i l  cr lo(1Ío qlte viet. ie ¡r ct lut i i luacióu

kilos este-clesariollo, tlesde el año cle 1924/30'

Iupontec¡óN DE vrNos Y BÉBTDAS EsPrRrTUosAs DESDE EL eÑo 1924 trasra Er'

SEGúÑ CI,ASES Y SU ?ESO EN KII,OS

lg24 1925 1926 1927 r92B 1929 19iC

65962 ?5097 89560 97544 E8i99 l0-s66-5 5i3i3
1914E1 246084 264035 27tJ57g 2532¿\ 206326 i22' i03
17s46( )  i75363 173g js  167019 181356 1789E5 96 i9s
86051 68451 8 i381 110665 6¿326 6)77? 163s8
10817 14319 r t172 18016 11s86 lss¿ l  82Ss
ie+sg 18¿r.5 zztz6 26188 34496 35360 159t)0
i+asz 54076 60633 61 296 E3917 7E194 4:84fi
I tgzz 1354¿ 19702 '¿615? 34146 31741 171s4
l+soz L,4848 76687 19315 27149 ¿4637 1'789¿

año, hasta
irrr l ica en

C1&se

Vi¡o blanco
Vi¡o tinto
Vino generuso
V i u o  V e r m o u t h  .  . . .  '  ' . .  '
Viao de frutas '
Vino espumante
Whiskey

Iistos datos clemuestran qrle la i.u.r¡rortación cle vinos corrielltes no a(liciona-

c1os, alcanzó en el año <Ie 1927 irn márimum cle 535,142 l<ilogramos arrojanclo los

,o;,iás n¿;clntraclos y cle {rutas ia sume cle 128'681 ttliogllTq: E¡ 1929 1a importa--

ción cle vinos espumosos 1legi.r hasta ei término c1e 35,860 kilg.gramos ; pero preclsa

iú"; la atencién que casi-nn 30 /o cle esta canticlad no tributa, está exenta de

A;;;;h", po, .onc..ión c1e grac.ia a'{a_vor de los representailtes ertranj.eros acre-

Jitu¿ou en el pais. I,a impoitación de licores, mistelas, arlargos, aguarclie¡tes etc ,

alcanzó su máximum en 1928 con 139.512 kilogramos'
En el añr¡ de 1930 se registra una clisminución ran {uerte en el volumen de

iruuortació' tle bebidas alcohólñas qrle se pasa en tnucho e1 c1e 1924, año en que

,"''i"l.iJ ái aug. de una intensa importación. Ilor tal motivo, e1 airo cle 1930 que

hernos ronlado t le  l ,asr  l ,a .u, tuestros cálcqlos.  t la  s i l l  i r l I lar l l iento. le  r r i l rg t t r ra cs1 ' t 'c ie

el mínimum a que puecli llegar el n.lonto dél impuesto 99 q.t.. nos ocupamos.
'Es 

un {énóm.no g.r?rol el que en épcca.s cle crisis ia i'rportación cle articulos

.*uperflrrás clisminuye iá-piclamente'y n .oitot y no paulatinamente conro ia r1e 1os

¿trtlicrrlos cle primera necesiciacl. y de consumo'g;erreral.; c-sta cotlsecllencia a la ill-

;,.;;, ; clecir, la importación ile 1os artículc.,s su¡er'¡uos, e' tictrryos c1e. reajr-rste

eco¡ir¡rico, aumenta, e11 cambio, en nlaYor propoi'ció¡ qtte la rle los artíctrios tltr

Cognac . .  .
Demás licores

prinlera rlecesitlad 1' de gran colisltmo.
Las clistintai clases <le vinos y l icores

pueclen resumirse en cu4tro grupos, cle 1o cltle

importación como sigue :

que aparecen en el cuadro anterior.
resttlta ttn clesarrollo"cle volumeu rle
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Corresponcle a la justicia c1e la imposición tril¡utaria de1 impuesto que se
escalone poco más o 111e11os, sobie e1 valor c1cl producto, por 1o que aconstjauros
-\e tcrnre cculo base la clasifi.caciórr clel Arancel c1e Aciuana.s, <listinguiéndolcls, 1tues,
en tres grrlpos generales:

a)  Vinos corr ientes s in adic íón;
b.) _Vinos adicionaclos" y
c) lr lcofes y vlnos esptlmosos.

Este impuesto clebe ser cobraclo por unidecl c1e nleciicla y no por peso, cs
¡or ei volumen del líquido.
Et sig'.rierrte cuaclro clemnestra, aproxinraclat-uente, la cantidacl en iitros, c1e

lrrs diversas clases cie vinos v licore.i que se importaron en los años de 1924, 1929
,v 1930.

Iupona.rcróN DÉ vrNos ¡¿ r,rcoRgs secÚrq cr,¡s¡is EN l.os AÑos 1924, 1929 v 1930,
ÉN TITROS

1924
l-it¡os

400E.s
1 1 6361
s6730
43026
540B
687 0

2601 s
9986

I ) e n á s l i c o r e s . .  . . .
Cantidacl conrercial,  3,000 l i tros.

Imlttr.esto c1e consttmo sobre lcs vinos I
Ei volumen c1c importación c1e1 año cle 1930, que
rrj trrum, 1)r lede selvir c1e base irara ei cá1culo

7077 17732 5663

licores v su rendiniento plobable.
co1lst1tüye a nuestfo lutclo L1n m1-
clel rel-rclimiento probable rle este

No nos parece eragerado proponer, despriés de un estudio cletenido clel
que e1 nuevo tributo pese pol' uniclad de l it lo, en 1a f orma sigrriente :

. Clases
V i n o s  c o r r i e n t e s .  . , .  ,  . . .  .  -
\-inos aclicionados y de {rutas
Y i n o s e s p u [ r o s o s  . . . . . .  . " .
L icores 1 ru i" te las
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1924 1925

430903 499544
96868 B2800
16489 18215
84477 82022

ccrrielrtes no aclicionaclos.
adicir.,n¿¡clo:; l' los c1e frutas.
esilumosos, l icores y mistelas.

Año de 1930

7 5 3 , 7 6 7  l t s . a S 0 - 3 0
7 2 , i 2 2 ,  0 . 6 0
40,777 , 1'  20

1926 1927 1928 \929 1930

527 s04 51s980 522980 490476 270716
98ss3 218681 73912 78293 24643
22t26 26188 s4196 3s860 16900

77276E 139512 1395\2 134872 75194

C  l a s e

Vino blanco
V i n o t i r t o . . . . .
Vino generoso
V i n o  V e r m o u t h . . . . .
Vino c le { rutas.
Vino espurnoso
W h i s k e y .  . " .
Cognac

1929 1930
I-i tros I"itros

64211 3i182
125383 74387
89193 48198
31386
7 7  6 r

81.79
4143

1.1197 7 04 4.
37s27 21847

10?67

lri 0.30 para 1os vinos
[].f-r0 pariL ios virtt;s
1.20 para 1os v inos

C o u s e c u e u . i a  l l s c a l

19 - *V inos  co r r i e r ¡ t es  . . . r .
2 '  - V i n o s  a d i c i o n a d o s .  . . .
39-Vinos esp.  l icores,  etc.

Nt í r inum (1e  producc ión

46 ,130-00
7,393- f0

48,932-0 t
'Iotal producto anual r1el impuesto. - 0 --41-t)5 0t

En ct ianto al vino cle frutas cle prodrrcción nacional, con excepción clel que
t:rocecle r1e la Fábrica Nacional <le I , icores, proponemos que se gíave con ttu irrr-
puestc c1e cot-rsunto de @ 0.15 por l i t ro, ql le es lnuy tnode'sto y ql le lrrr j trst i t ' la iru-
posit iva debe establecerse, ya ql le la cerveza y otros artículos cle producción nacio-
nal lran clueclaclo afectados en iguai iorma por leyes recientes.

Puecle calcularse la prodllcción nacionai de vinos en u1los 50.C00 litrcs que
ccn el inrpuesto c1e @ 0.15 por l i t ro que se indica, producir ia alre<lecior de @ 7,500.00
anLlales.

7 - H a c i e n d a - 1 9 3 2
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El total general del imp,r.resto de consumo sobre los licores y 1os vinos al-
canzaria, pues, a una cantidad no menor cle p 110,000.00 por año.

Consecuencias comerciales. E1 impuesto de consumo en 1a forma mencionada
está tan prudentemente calculado, que no creemos pueda afectar seriamente el pre-
cio de venta de ios productos gravaclos. Con la advertencia de que e1 imp,uesto se
cobra según nuestro sistema por litro y no por botella, citanros aquí aigunos ejem-
plos: un litro de vino Chianti que se vencle acualmente a {f 4.50, con buen marge_n
áe ganancia para e1 vendeclor, con el nuevo impuesto cle (l 0.30 por litro se vertclería
a 1o n-rás a Q 4.&; un litro cie whiskey, err lugar de @ 15.00. a P 18.00, a {f[ I6.20t o
aQ, 19.20, por el aumer.rto de $. 1.20 qu.e representa el impuesto de consumo y una
botella de cognzrc cuyo precio en Dlaza es de 0 I5.C0 a fl 18.00 término medio, se
venclería a (1, 15.80 o @ 18.80. Una boteiia de vino corriente suf riría una alteración

. en el precio de $. A.2O y la botella de vino acliciona"do cle W 0.4A. En cuanto a ios
vinos de frutas de fabricación nacional, ei aumetito de @ 0.10 por botella, no puecle
afectar el consunro en ningún caso.

Vale l-racer la aclvertencia el hecho de qr-re los licores y vinos espumosos

llagaron el Lnpr-resto cle Recompensas, que estableció el decreto Nq 16 cle 13 Je
juüo de 192fr y clue lefundirdo en ei aforo, tlodiñcó el ciecreto N', 33 cle 24 cle clt'
ciernbre <Ie 1926, clisminuyer.rclo eir l¡uena proporciór-r cie gravamen aclllanero.

Gastos cle recauclación. El in'rpuesto de consunro sol¡re los licores y vinos
importaclos se cobrará elt aduana y se lic¡uidarir en el peclimento de clesalmacenaje
cn-1a misma forma que los otros irnouestos, sin necesiclacl cle timbre especial y Pot
lo tanto sin ocasionar gastos ni molestia alguua a1 comerciante.

En cuanto al tiurbre para los vinos cle frut¿is de {abricación nacional ios
gastos 11o so11 lrayores:un simpcle rrarl;ete por.el esti lo clel clue se Llsa para la cer-
veza y que la Imprenta Nacional puecle sr-tmiti istrar.

I 'ROYI1CTO DIi L,IIY

1il Cor-rgreso Constitucional etc.

Considerando:

1o-Que es del¡er imp,erirrso de 1as Juntas cle Erlucaciírn mantener conve-
¡ieirtemente 1a parte material c1e las escuelas, clue en la actttalida<1, por las escasas
rentas cle que clisfrutan no pueclen ofrecer los rne<lios c1e trabajo a los llaestros.

2,:*Que la,construcción cle edificios y mobil iarios escolares es una de las
mayores necésidacles que deben llenarse para el <lesarrollo de la eclttcación pirblica.' 

3o*Que la Juntá cle Eclucación cle San -José tiene urgencia cle poner al ser-
vicio público la escuela Juan Rafael Mora. clue en fornia eltable va a perpetLlar la
memoria del Benemérito de la Patria don Juan Ra{ael Mora,

. Decreta:

Artículo 1t'-Se establece un impuesto cllle se llamará "Escolar" sobre la
irnportación de 1os vinos y licores de tocia clase comprencliclos en la clasiicación
8a. del Arancel de Aduanas, en la {orma que a contintlación se expresa:

ll 0.30 por iitro de vino corriente nc aclicionado.
0.60 por l i tro de vino adicionaclo y c1e {rutas.
1.20 por l i tro de vino esp'umoso y de l icores de toda clase'

Artícuio 2s-].os vinos cle fmta.s c1e fabricación nacional, que no procedan
de la Fábrica Nacional de l,icores, setistarán el ini,priesto "Escolar" a raz6n de

$. O.Ls por l i tro.
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Articulo 3a-Este imouesto, en lo que se refiere
::-rnal, estará representado por un timbre en forma cle
:ei envase, de manera qlle al abrirse quede inutilizado.

San José, 25 cle enero de 1932

al vino dc produccién na-
marbete qlue cttbra ia tapa

F¿sro B¡unnit
Secretar io de Estado en el

Despacho c le Hacienda ¡ '  Comercio

ADMINISTRACION JIMENEZ OREAMUNO

Artículo 4s*E1 impuesto para los productos extranjeros se liquidará en
-\duana, en renglón separaclo, en la póIiza de desalmacenaje.

Artículo 5s-La Administración Generai de Rentas abonará diariamente,
::t cuenta separada, el producto de este nuevo impuesto y estará a la orden de las

-runtas <1e Eáucaciót-r, q.tie"es percíbirán esta renta, lienando las mismas forr',ra1ic1a-
.-s cltte rigen para las rentas de qtte 'lisfrutan actttaltrlente'' 

Artículó Sq-gs auroriza a1 Poder lijecutivo para que, como meclicla t1e
:ntergencia, gire cle 1o recaudaclo de este nuevo iurpuesto ilensttalmente, la.sunla qtte
.a.fuirta de Éclucación de San José cle acuerdo con el contrato firmado, cleba satis-
:aier para el pago c1e1 valor clé1 ediñcio escoiar Juan Ra{aei N{ora. Es entendiclo
,u. urn lr., pági,lo el valor cle este edificio escotrar, la renta producida por este im-
: uesto pasa a engrosar las entracias de las Juntas c1e todo e1 país, proporcialmente
: su matrícula, en el último año de recaudación.

Artículo 7a-Esta ley rige <lescle la fecha tle su publicación.

Dado, etc.

Abrigamos la esperanza como le clejamos expuesto a1 _principio, .que usted
:.cogerá corisimpatía esie último es{uerzo de la Junta, para deja_r defrnitivatnente
:erñinaclos los problemas imperiosos de las rentas de las Jurrtas de Eclucación y el
nag1lo e inaplazable probienra de 1a terminación ciel eclificio escolar Juan Ra{ael
-\lora.

Con toda consicleración. solnos del señor I'resiclente cle la Repírblica mu1'

:. ier.itos serviclores, (f .) Andrós Boza Cano, P¡esidente de la Junta de l lducación.
i.) l. Madrit M., Seóretario de 1a Junta cie Eclucación".' ' 

Con instrucciones dei señor Presiclente de la República,
r sirváis clarle buena acogida, me he permitido trascribir 1o'

i 'uerlto' 
c. c.

y con fuego de que
anterior a ese Alto

N s 2
CoxcnDso CoNsTrTucroNAL :

La Secretaría de Gobernación ha tenido a bien dirigir a ésta el siquiente
i c i o :

"10619.-San José, 23 c1e mayo de 1932.-Señor Secretari'o c1e Flstarlo en el

I)es1;acho cle Haciencla.-S. D.-Segírn la l,ey cle Presupuesto actual, artículo \¡,
r e.rtlcla 3', Cartera cle Gobernación, apa.rece asignado un sueido de cien colones men-
..-rales para e1 cargo c1e Gol¡ernaclor c1e la prdvincia de San José. Es jevidente clue tal
:..ignaóión t-ro.oriespot-tde en ningún concepto. Cuando el pr:oyecto se elaboró por el
:,,táer Ejecutivo y se emitió la ley por e1 Congreso, las funciones de Gobernador es-
::,banrefundiclas enlasdeDirector Gral. rle P.l l icía, 1o cual explica que se hubiera
-:rialado un sueldo tan pequeño para. retribuir las funciones recargadas" Ahora cada

,¿!rd
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Llno de los puestos dichos está desempeñaclo indivicluaimente, v se ve 1a necesidad c1e
señalar clotacióu adecuarla para el Lobenrador-. En consecúencia ruego a Ucl. se
digne presentar a1_Congreso un proyecto de ley tencliente a ¿rclicionar ei.-presupuesto
con trescientos colones mensttales a fin c1e clotar con ctratrocientos colones li plaza
dicha. \Ie permito suplicar a _Ud 1o pronta atención c1e este asunto por la urg*encia
que iilplica oara e1 e{ecto de los girc,s clel mes en c11rso. Ccn distineiricla consíclera-
ción sov de ucl' atto. y S. S.,-s¡Nros I,EóN lI ' in¡.En¡, secretarió de Estaclo".

Por 1o expuesto, y con autorización cle1 señor Presiclente rle 1a República ven-
go a someter a vuestra alta consjcleraciór-r el siguiente proyecto cle ley :

El Congreso, etc.

Decreta:

Artículo ú'ico.-Auméntase a cuatrccie'tos colones mensuales la
asignadaen el_presupuesto vigente al señor oobelnador cle la pr-ovincia cie

Al  Poder Ejecur ivo
I)ado etc.

C .  C .
C¡nr,os BnExEs

Secretar ío de Estar lo en el
I )espacho de Haciencla y Co' i rerc io

San José, 24 c1e mayo cle 1932.

Nr lr
Co¡lcnEso Co¡rsrrtucrox¡r, '

. Algrmas cle- las partidas de1 pt'esupuesto vigente asignarlas a ciiversas Se-
cretarías son in-sttficientes pars los gastos cl,-l ¿iño.

Con instrucc:iones de1 señor Presicleirte cle la República, vengo a solicitaros
qrte os sirváisaumentarlas en 1as cantidacles clue abajtt se-i;rrl ican, calJuladas para los
siete meses que faltall, con base en lo fi jaclo ¿rias nrisnras er., el PresupueÉto cle 1930,
por tratarse de lgrrales servicios e1.t rlno v otro año.

C)s propongo, para ese fin, el sigúiente proyecto:

El Congreso etc.

Decreta:

Artículo 1'r-Auméntanse las pa"rtidas cle 1as Secretarías qr-re a continllación
se inclican en ia siguiente forma :

(Partida 7)
Carl era LIe 5" eg.:u id atl

V e s t u a r i o c l e t r o p a -  . . {  1 7 5 0 0
I{edicinas para tropa 47(ñ
Utiles de escritorio 2400
E '.entr¡aies r1el ejército 1 1700

V e s t u a r i o d e p o l i c í a  . . . 9
Compra c1e gasoiina, etc.
Meclicinas para policía 3OO0
Utiles de escritorio lzffi
Eventuales de policía 875A

clc-'tación
San José.

CU
00
00
00

00
00
00
00
00

,:l

i .: .
t t
i ' .

+ l

E: .
E l .
E ¡
r'
+'
j

r,
!

$"

F
tt,

I

26254
5900

fi

$
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Si
r#

T
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r  Part ida 20)
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V e s t u a r i o c l e b a n c l a s  .  .  ' . { t  l l 7 O A
L]tiles c1e escritorio ó00

Partida 30)

Partida 42)

f'articla 45 )

Meclicirras para reos . W '5900
1 J ( ñ ,

Uti les para escritorio r/ ru
Everrtuiles cárceles 7000

00
00

00
00
00

0t)
ü)

I ie ¡arLc ió r r  < le  l¿ t t rc l ras
Utiles de escritorio

w 4100
590

CarLa rtt dt' I l ttc ic ttdLt
I ' a r t  i r l a  1 .3 . ¡

M a t e r i a l e s  ' "  W  4 3 7 5 0 4 0

f'articla 14)

Paraaprehensioues . .  .  .  .  .  W ^lzl9'99
Clastos rliversos 20500 00

Artictrlo 2'r-I"stc ciecreto rige clesclc su pr-rblicación'

f i l  Por ler  Ejccut ivo
'Darlo 

etc.
c .  c.

C¡nlos lJRr iNl ' ls

Sec re ta r i o  de  Es ta< lo  en  e1

I)espacho r le I ' Iac ier l< la ¡ '  oomercio

San José,  14 de junio de 193h

N a 8

Co*"*rno CoNsTrTucror.rnL :

La Secretaria rle Gobernación ha teniclo a bien dirigir a ester Desp:rcho el

.'trcio rtrue dice :
ttfo t0889.-Sa.n Jr¡sé, 13 cle jtrnio tic 1932.-Señor Secretario t1e l ist¡r¿o er-r

" l  
Despacho c i "  Hacie l ,áJ. - -S.  D.-ÓonI t , rnte 1ror1rá Ur l .  cr ¡ ts tatar lo  err  l ;L  I 'e1 'dc

Presupuesto actual ia Cartera cle Gobernaciórl 
-ha 

carecidc de fonclos fiara enseres

' artíÉulos cle escritorio ; 1-'ara elc'ccionr:s {rre.ron seña1ac1os sólo (1 20'000'00 v pa'ra

;t;;il"i;; gt S,OOO.CO. I,¿rs ,,Fcin¿rs rle r'¡ta Círtcra ha sirlo-preciso surtirlas con 
:alg')

a eventualel;í 
"r"r 

c¡.f icinas son ntrchas;las recié¡ pasadas elecciones col1s'un-rlerolr

, : ; . , ;  t ; ; l i ¡o , í  t . , .  i , ' , '¿ , - , ¡  n l ' { 's r i r r ' t r t  ¡ to :  v  nt ,  ic , -  hav ¡ata 1n.  gastos r l t  ia :  e lccc iot re¡

, . ' r , r , r r ic ipales próx i rnas,  to  1 l " t t l<1,r  , lc , .  vc¡ t r ra lc :  cstá ya.casi  r rg i r tadi r . .En ln  ( 'ar tern r le

pnl ic ía,  t " -  q  7O.OCO.00 l iara r :o l ic ia  , lc  v i l i ; 's  r  ' t te l ; lo¡ ,  los (  6,0C0.c0 ¡ ; r r ; r  t  vet r -
,u¡ les.  los f i  4 .500.00 i , r ' .n  .nr , . r " l "  v  út i le :  r lc  c .cr i lor io  ¡ - ]os f l  4 .Ot  

'  ( r (  '  ¡ ; ¡1"¡1 11¡1 i -

iorm,€s, armas, etc. eti., estár no sóiauente gastarlos 1'a, sino qtre. estítn petrdientes

rle pago cuentas y servicios correspondientes'a tales renglones.. A frn en pafte de

.r,hrir"lo que se ailericla, y en 1)¿rrte r1e hacer:,: in tropiezo ios servicicr^s en 1o que.falta
,lel ejerciéio econónlicó áctual, tengo e1 ironor cle clir igirme a.1a Secretaria c1e su

,Jigr-r6 cargo, con atenta súplica c1e'i1ue obteoga de1 Pocler fegislativc una amplia-

ción a1 Presupuesto así:

::>Él
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Cwt era d,e G obernac,ió,n

irtiies de escritorio ..qt 10000 00

(Artículo 5r. Partida 19)

I,ara enseres y
Para elecciones
Para eventuales

(  Ar t icr r lo  6r ' .  l 'ar l i r la  161

-\rt iculo 6e.

C,artcra d,e Policía

Para enseres 1' rit i lcs rle escritorirr

C',artera dc Polícía

Irara pol icía cle vi l las v pi leblos
Para evctrtuales .
Para ensercs ¡ r i t i les de ,:scri torio
|a ra  l ln t lo rn tes  y  a rmas

50000 00
10000 c0

@ 70000 0o
6000 00
4000 00
5000 00

Nr¡ omito'manifestarle qtle es rle urgencia el pronto clespacho de este asunto,
especialmente por la _cjrcttr.rstarlci¿¡ rle rlur clescle hace tres meses no se paga el per-
sonal cle vil las.y pueblos y se.intpone i 'egr.rlarizar esta sitrraciór-r. Resl,eitá'al servi-
c'io de policía cle villas v puelllos c,s cle oirorttiniclacl clr:jar cr¡nstanci¿r .1" qu. si bien
{tre la mente clel C'ongrcso reducir sensib,lemente lzr inr:ticla asign:rcla, ias necesi-'
r iacies v exigencia_s de orden pírblico harr obligaclo al ' Poder EjÉcuti,r6 y lo obli-
q-arán a mantenerlo en el mismo. pir': en cpre anies estaba, cle rnahera qrle ha resul-
taclo 1' restrlta insuficieltte la l;artida (l l lc: antes se votó. lr{o sería sino con menoscabo
clel buen servicio como .habr:ía gye a justarsc a l¿i Darticla r¡ue el Conqreso :r.si¡1nó.' lengr.' laho¡ra.de rePetirnre de üd. niuy atto. y s,S (f.) S,r*,ros L¡ió¡¡ Hrnnin¡,
Sccretario <1e }lstaclo".

Por lo expuesto Jlor cl scñor Sec:retario rle j lstaclo e¡ cl D,eslracho <1e Gober-
rr;rción, y con instrucciones <lel señor presiclcr.rte rie la Reltúrlt l ica, vengo a someter
a vuestra alta consicleración cl siguiente proyecto de ley i

El corrgreso etc' 
Decreta:

Artículo 1q'*Atlm('rltase. el lrresupug*sto vigente c1e 1a Secretaria cle Go-
hernación v Pol ic ía.  c i l  la  s iguiente forma:

C arte ra d c G ober ttut i ¿i n
(Ar t ícu lo 50.  Par t ida 19)

Para elecciones
Para eventuales

Partida 16)

P r r a  1 r o 1 i t ' i a  r l e  v i l l a s  y  l r u c l , l , , s
P l r ra  e len tua l r  s
Para ensr:res y írt i les cle escritorio
F a r a u n i f o r n , É r y n r * u u  .  .  .  . :

Artículo Z*.'-Este decreto rige descle sn publicación.
Al Poder Ejecutivo
f)ado etc.

C .  C .

w 10000 00
50000 00
10000 00

Cenlos BniNgs
Secretar io de Estado en e1

Despacho de Hacienda y Comercio

70000 00
6000 00
4000 00
5000 00

San José, 14 rle juni6 de 1932.
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N.¡ 9

Co¡¡cneso CoNSTrTucrolTRr :

E1 artículo 8': c1e la L,ev Nr' 52 .1e 15 c1e ener'¡ pasa.clo tlispuso c|:e el Banco
-: ter¡racional "destinará q 500,0{-10.00 ca.ra atencler el servicio cle Cajas Rurales. de
.:eclito" y que "en c6anto'a1 servicir¡ dctajas Ruralcspresentará al Pocle-r Ejecutivo,
.tntro clé tieinta días, contados d.e,sde le. promulgación cie la presente ley, ut' pro-

-.:cto c1e reglamento que aLlane las ctifi.cultarles que e1 actual ha. clemostrado en la
. ;-áctica". Iá J unta Directiva clel Banco, a raiz rre la p-romulgación de clicl-ia ley' trató
It cumplir la'obligación c1l1e se 1e imiruso en e1 re{erido al:tíc-"ulo;pero.con.ro el .de-

¡:eto rélativo 
" 

Í icreación de Cajas-Rnrales de Crédito no tiene regla.mentación,
:'', ha Lrocliclo hacerlo. l)eseosa cle iacilitar 1o más posible la ejecución cle Ia relacio-
::¡-cl¿r 1év en cuanta e1la se reflere. a nrecliaclos c1e rnarzo acordó sugerir al Poder
i-iecutiío ias moclificaciong, que a su juicio clelren hacerse al rlecreto rle creación
te las Cajas Rurales ¿e Créctiio parn qit" se lienen los fines que ha teni¡lo en mir¿r
.,1 Congreso. Esas nrodificaciones estáu contenidas er-r e1 siguiente pro¡tecto. que con
::r.trucóicnes de1 señor Presidente cle la Repú1l1ica., tengo e1 hotior de someteros:

El Congreso etc.

Decretá:

Artículo lr-Los artículos 12, 14 y 15 c1el decreto \Ts 33 de 30 de clicienbre

le 1914, ratilicadg por la Lev Nq 2 cle 2é de ntarto de 1915, se leerán colxo sigue:
';Artículo li-*fil Bancr, cargará a la Jrinta descle la fecha del cheque o clesdc

rl clía en que se entregare alguna suára cle clinero, e1 interés anual c1e üno 1)or ciento,
: ara gastos c1e administración"." 

"Artículo 14.-I-os miembrgs de la Junta respon<lerán soliciiariamente a1
Banco c1e la.s sumas qrre conforme a esta ley ha1'an retiradc¡, así conro de los clos
:;ltereses sobre ellas nll ,ttro por ciento anuai. Garantizarán su responsabilidad*con
Irimera hipoteca'cle bienes inmuebles, a satisf acción de ia Junta Directiva del Ban-

.o v por la cantidacl que ésta seíiale".- 
"Artículo 15.-iEn cambio cle 1a responsabiliclad solidaria que es a car-gq r1e

los miembros cle la Junta, y de la garantía- real clue deben _rendir" y p.ara indernni-

zarlos rle su trabajo y ocupáción enlstos asuntos, tendrán el derecho rle tomar para

si cualesquiera utilidácles ietas qr.re cieje el negocio, ona\ez de.clucidos los interese's
,:1e uno ptr ciento 

"nu.1 
qrl" coi."rpon.1en al llanco. Esas utiiidades se repartirán

.c1. iguáles partes o proporcionaláente entre los miembros de la Junta, por el

Bonco Internacional de Costa Rica.
La separación, muerte o incapaciclacl de cualquiera de los r¡iembros de la

-l unta, no lo'eximirá cle slt responsa6iiiclacl en cllanto a las sumas entregadir's an:

teriormente".
Artículo zQ-Las Juntas .le'Crécljto Aqrícola clue frtncionan actualmente

: ueclen acogerse a 1a presÉntc ley, una vez rlue Áus miembros hayan otorgado la ga-

rantía hipoiecaria e q,-'. t" refrere 1a reforma clel artículo 14'

Al  f 'or ler  Ejecut ivo

f)ado' etc' 
c' c' 

c¡r-r.os BRENÉ,'

Secretar io de Estado en el

Despacho de Hacienda y Comercio

San José, 15 de junio c.le 7932"

.d
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Na 12
ComcnÉso CoNst'rt¡-¡c¡oNAr. :

Descle antes de tomar posesión de su cargo, el señor Presidente de la
Repírblica inició gestiones para suspencler temporalnrente, de acuerrdo corr
los tenedores de bonos, el Dago cle intereses y amortizació,n de los emprés-
titos Inglés y Americano; y uno de "sus primeros actos de gobernante fue
enviar a 1os Esta.dos.lJnirlos a rin comisionado par:a que ias continuara.
En 1as negociaciones habidas hasta ahora, se ha l legad,r a formular las si-
gnientes bases general.es cle conr,ienio; suspensión del pago de intereses y
alnorfización de ambas deud.as externas por tres años,, á contar d,e la fecha
de1 próximo pago cle intereses de cada una. E1 monto de la amortizacictn
t¡ue hubiera c1e hacerse en cljchos tres airos se repartirá entre los qte faltaren
d.el p1,azo total del re,spectivo empréstito; y el, fonclo de amortización, a partir
<1e1 año sigtriente a aqnel en q1le s,e reanude e1 servicio corríente de rrna y
otra cieudas s,erá alumentado en el tanto que corresponcle. Los cupones de in-
tere,ses clue vencieren en e1 perioilo cle l,a suspensión serán'cambiaclos por
bo,nos que se emitirán hasta por irn total equirralente al n:ronto del valor de
clichos ctlpones. Tafes bonos clevengarán el 5 /. anual de interés pagadero s'e-
mestra lmente;serán a¡nor t izados,  a p¿rt i r  d ,e las fechas en que se reanudeel
serv ic io regrr lar  de cada emprést i to .  ¡or  sor teo o por  .o-pr .  

"n 
mercr ,dr l

abierto a un precio que no excecla de 1a par e intereses acumulados, por me-
dio de un {ondo acunrulativo y eíl 11n plago máxino cle Z0 uíros <lesde su
emisión, con faculta<l de pagarlos toclos o parte cle ellos en cualquiera de
las {echas cie .pago de intereses. I¡a Sarantía cle esos b,onos, fuera de ia buerra
fe y cré<lito de la Repírblica, consiste únicamente en la prencla de los ctu-
pones de intereseS convertidos. Durante el término <1e la suspensión de'l pago
cle intereses v amortización de 1os empré)stitos. las sumas que a.nualme'nte
debían dedicarse a esos ser., ' icios serán destinaclas a pagar cleurln. r¡1ua-{es
tle la República y 1as que se contrajeren hasta el f inal, del presente afio.

Esas son sucitamente las bases generales. cuva aprobación de parte
vu.estra es fl€c€s?ria para ultima.r los aregJos. Si la merecieren, sólo q'ue-
clarían Ios detalles a ia prtrclente determinarción d.t Poder Ejecutivo.

Para fotmalizar los convenios es preciso c¡ue e'l Po,ler Ejecutivo tenga
oara e'l1o vuestra atúorización, y tal es el fin dei proyecto que por separad.o
y con instrucciones del señor Presidente de la República, tengo la honr¿
t le someter  a vuestra consideración.

c. c.
C¡nr,,os BnÉxÉs

o., r?li,'. TJ'', i:'.:;'i i'.:; ;i.'"
San José, 7 cle julio de 1932.

E1 Congreso Constitucional

Decreta:
' 

Artículo 1s-El Foder Ejecutivo clueda autortzad.o para susp,ender
todos los pagos por concepto de intereses y amortización, tanto c1el' '¡Em-

préstito Externo Oro con fiondo de Amortización garantiza.do de| 7 % de
7926" camo de 1os "Bonos Refundidos Oro c le l  Emprést i to  de 191f  i  de la '
República. por un período de tiempo qrle colnenzará, en ca,da caso, no más
tarde de la fecha fi jada para el próximo oago de intereses hasta la señalada
para tal pago tres años después, inclusive. A partir del 1o de noviernbre
de 1936, en el caso del Empréstitcr de 1926, v no después <lel 1s de enero de
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:.9.17. en el caso c1el Empréstito de 191 1, l,os psgos que la República det¡erá
:acef pafa la.amorttzacién de uno y otro empré.stito serán-aumentadbs a fin

1e acelerar ia redención o amortizáción de lós bonos de dichos empréstitos
:' reponer la emisión habida en los pagos de amortización. durante el pe-
-iocló de suspensión de,l servicio de ambos empréstitos.

Artículo Za-El Pocler Ejecutivo queda atltoriza.do para emitir Bono's
,,r Conversión de 1a República. Estos Bonos de Conversión se emitirárn por

:Ieclio cie clos e,ruisioners separadas: una consistente en bonos clel 10 de se-

:ienrbre d,e 1932, que de.'ügarán intereses desde el lq de noviembre del

:: i ismo año, pagadeio. * mo-ne<la ac¡ñada cle oro .1s los Estarlos Unidos de

\nrérica ¿é l.V'V p.ro igr"t a los existentes del 1'r c1e setiembre de 1932, y sirtt

iL le tanto cuanto sea uosib le,  pase ta i  emis ión dei  monto pr inc ipal  quesere-
, rrriere para satisfa..t i u.git" más aclelante se expreta, lq totalidad de la'

."*".¡ü. por intereses htóiere cle ser paC14a por inotivo del dicho emprés-

iito cle 1926, clurant" ¿ p.ii.;io cle suspen"sión rle su servicio; y 1a otra err'i-
. ión consistente en Bonos fechados t 'to *e. t"ir le de-l 1o de enero cle 1933

,rrr.e clevengarán interes".-¿r.¿. cli 'cha {echa, |os cuales-han de sef pagadcrs

¡n l ibras e"sterl inas inglesas o eu otra monecla rlue el Poder Ejecutivo por

.í mismo determine ;; i.;; t. emitirán sin que, e'n 1o posible' sobrepasen r:l

¡apitai requerido, segírn más adelante se rl ispone, pafa satisfacer la suma
',r,tal c1e intereses ,1"ñi;-;. t; raz\tn cle 1os Bonos Refundido's clel Emprés-

trto rle 1911 rlura¡te e1 perioclc, cle suspensión clel servicjo cle dicho emprés-

:ito. Los Bonos ,le caclá una cle las emisiones r.encerán en un térrnino no

irayor cle veinte rñ;-;";;dcs desde"la.'fecha cle st'. emisión, devengarán

:rrtéreses al t ipo ar'1"7o-i"rtal, pagad"ros semestralmente, setán amortiza'

i " . . ; ; ; t t i .  Já1s35 óJr  t " .á i " ' ,1 ! .1"  {ondo acumlulado c le amarr izaci ;n cal -

r-.,rlaclo para retirar. p;; ' .;;;;r; o-reá"nción a st1 vencimiento o antes. -todos
.os Bonos cle tal o"-ri. i¿". pár un precio gue no exceda de su valor a la par

, int.ereses acumtlaclás. to.lo. los pagos c¡tte dehen ltacerse en relación con
'{,s 

Bonos .1" Cor.".rsión 
- 

esiarán'l iñres de dedución o clisminución por

."ir*pi. ¿. i-p"..t lr, lontribuciones, derechos estableciclos, o que se im-

.ongan por la n"p"¡i i. i  l l l  unicipalicl.acles o cnalesquiera otras autoridades

:acnltadas pr.u tt"..rí;- l;"1t .r, t i .*ro de paz como de g:uetra' y sin tomar

,:n cu,enta la nacionaliJ"J 
" 

resirlenciá clel te'nedor' La República se reserva

el derecho de redi'mir a opción .rry", totiot o parte cle lós. Bonos de Con-
'"rrtón en cualquiet" ¿" l. i-t..has-fi jadas para e1 pago de i 'ntereses' por su

'. a1or a, Ia par é inte,reses acumtllados'

Artículo 3q-Los Bonos de Conversíón constituirán obligaciones di-

:ectas de la República, que compromete toda su buena fe y crédito aI rle-

biclo y puntual p"go, n'r ', ,r"t. i- iento, del- principal, intelreses' amortiza'

cioneJ l i de cua.iesquiert otras sumas que deban pagarse en re'lación con

ics rnismos. La Replbiica incluirá cada' aíro en su Presuguesto de gastos
.as partidas ,1"¡e.ariás iira atend.ef en su totalida.d el servicio semestral
, le los Bonos cle conversión cle cada una de las emisiones' I,os l lonr¡s de
,lunversión de ambai *iri"".. estarán especial,mente gara.ntizados por. l 'os

:i11-r()f ies de intereses-.tttr.guao. a ca.mb.io de Bonos de Conversión de las

:espe. t ivas emis iones ta l  iomo en adelante se d ispone.  Dichos c l lpones
'-reclarán en vigor hasta tanto no se ha.ya completado el pago total de los

Pr)nos rle Cc¡nversiln garantizados Dor esos ctlDones.

Artículo 4q--El Pocler Eiecrrtivo c¡rreda aritorizado para emitir Bonos
,e Conrlersión cle la emisión en clólares cambiables pof un r,alor nomin¿l
: . ru iva lente a l  c le los Cupones Dertenecientes e los Bonos de1 Emprébt i to  de
'.926 

ct¡e venzan durante el períoclo <le suspensión clel servicio de este ent'

: iéstito. cled'ucida cltalcluier suma qtle hrthiere sido pagada sobfe tales cu-

..*S
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ponEs, t para emitir Bcno.s cle Conversión de la emisión en l ibras esterlin¿s
cambiabies por un vaior nominal equivalente al de los cupones pertenecien-
te.s a los Bonos Refunclidos del E.mpréstito de 191 !. qr¡1s venzan durante eL
período de suspensión del servicio de ese Iimpréstito, cleducida cuaiquier
canticiad pagada sobre tales cupones.

Artículo 5q-Con sujeción a las disposiciones de esta ley. el Poder
Eiecutivo queda autorizado para d.eterminar: a) la forma, términos y ru-
bricación, tanto de los Ronos de Conversión de cada una de las emisiones,
corno de los cupo,nes cle intereses agregados a elfos o de cualquier otro
documento o certif icado aclicionai que se emita con relación a ellos; b) los
'términos, condiciones, fechas y modo de hacer las emisione,s, servicio, re-
densiones extraordinarias, co,mpra y redención por rnedro del fondo c1e, amor-
tización de los Bonos de Conversión de cacia una de las emisiones ' s) las
clisposiciones para proteger a los tenedores de los Ronos de Conversión"de
cada una de las emisiones; d) el arreE;o de toclo otro a-cunto relacionadcr
con 1a emisión, entrega y servicio de los B,onos de Conversión no estipulado
aquí específicamente. El Pocler Ejecutivo c¡ueda autorizaclc para otorgar
escrituras, aprobadas por é1 en su forma y fondo, con el objeto cle estipular
ros términos de los Bonos de Convers ión de cada una de 1as enr is iones,  v
para hacer las declaraciones, convenios, renuncias-tanto de 1as leye's de la
Repirblica, como de las de cuafquier otro país incluidas las que limitan el
tiempo para el cobro de los cupones de intereses después de su vencimiento--
y cualesquiera.otros convenios clrle po_r parte c1e la Repírhlica se_ juzg.uen ne-
.'esarios o pertinenles para dar cump'l imiento a esta 1ey. El Poder Ejecutivo
cÍueda facrrltado para iniciar v entablar negociaciones l)or neclio de su apo-
derado debidamente facultado, 'Data nombrar agentes fiscales de 1os Bonos
de Conversión de cada 'una de las emisiones, consrrltar abogados, anunciar
públicamente, solicitar de las bolsas de valores la inscripción de 1os Bonos
cle Conversión de ambas e,misiones, y, en general. para ¿rctuar y hacer con-
tratos en nombre de la Repirblica c¡ue no se opongan a 1a presente ley y
qLle a juicio del Pode¡: Ejecutivo fueren neces¿irios o indispensables para la
ejecución de la misrna, sin necesidad de someterlos a la aprobación del
Congreso.

El Foder Ejecutivo queda autorizado para pagar todos los honora-
rio.s 1t gastos relaciona<1os con la transacción, incl,uyendo, si los hubiere, el
, le t imble y otros impuestos y clerechos a que pueda estar sujeta la emisión
1a entrega o recibo de los Bonos de Conversión, de los certif icados, _si. los
hubiere, y de ias escrituras, de acuerdo con las le1,es vigentes de 1a Repirbiica,
de los Estados lJnidos cle América y del Reino Unido e Irlanda Septentrio-
nal. o de cualquier subclivisión polít ica de los mism'os.

Artículo 6g-Durante el periodo de suspensión del servicio de los
empréstitos men,cionaclo,s en el artícu'lo lq. la ReDirblica continuatá incTt

¡rettdo en su P'resupuesto anual de gastos ordinarics las sumas que s'er n-ece-
ciLarian p'ara pagai la totalidacl del sen'icio anual he, aq'uellos empréstitos'
I.Ina canticlad igiial a esas sllmas anuales será inclt l ide como entrada e'n los
presupuestos v"declicacla a pagaf rle'uda.s Dfesentes rle 1a República y las
que se cortraigan hasta e1 31 de diciembre cle 1932.

Comuníque'se a1 Pocler Ejecutivo.
Dado, etc.

Congreso Constitncional

C¡Rr,os BnE¡rEs
Secretar io de Estado en el

l )espacho de Hacienda y Comercio
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Na 14
-' -,\GRDSO OONSTTTUC¡ONAr, :

Por rnotivo cle la enor,me clisminuciór sufrida por las rentas nac ona-
' : .  en ley No B c lue tuv is te is  a b ien enr i t i r  con feeha t re inta y uno t ic  ju l io
L aitcl pró>:imo pasado fue aumentado el gravamell de importación cle mer-
:r1erías en Lin diez por ciento sobre 1os d'erechos de aduana, propiarlente
. chc,s. excelrtuanclo las sustaucias a,l imenticras rlr le cn la nrisma se dr-'t 'al ian.

Como persisten las razone,s que originaron la emisión de aquel de'
:rcto. y no es posibi,e aun prever ei f in de esa sittración, estima el Poder'
:-.:r-cil l ivo cl,e convenienci,a prorrogar pruderrcialmente por un término igua.i

. efectos de tal disposición.
Es por cs" .ait.u clue con instrucciones del señor Presidente de la

i:,.pírblica, tengo la honra cle someter a r.uestras cleliberaciones, el siguiente
rr ' r 'ecto de ley :

El  Congreso etc.

DÉcnÉte:

.hasta el seis de ago-sto de mil novecient'rs
ley Na 8 de 1'r de agosto cle 1931 que, como
las excepciones qrtre la misma pres(:ribe, re-

en un diez por ciento sobre los derechos <le

rige clescie el 6 de agosto próximo e¡rtrante.

c. c.
Cenros BnÍrrts

Secretario de Estado en el
Despacho de Hacienda y Cc'mercir:

San .]osé, 14 de julio d,e 1932.

Nr 15
,lorcnEso Co¡¡slrTucrowar, :

En mi exposición Ns 6. enviacla a ese AIto Cuerpb con fecha 14 dc
iunio próximo pásado, solicité un crédito de ocho mil setecientos cincuenta
.olones ('W 8,75O.W) como ampliación a la partida asignada en el presupues-
:{' vigente para aprehensiones en la Inspección Gene'ral de Hacienda, por
1-,aberse ésta agotado en el pago de cuentas por tal concepto correspondietl-
:e ,s  a l  año anter ior ;  mas a l  rev isar  las cuentas pendientes,  nos enconframos
.-Lrn (lL1e ac¡ue.'1a suma apenas alcanzará para cuhrir cleuclas pendientes l¡ qtle
::c-r c¡ueda provisión para 1o clue iesta dei presente ejercicio económico.

Por tal motivo, con instru.cciones de1 señor Presidente de la Repú-
os r'uego tengáis por aumentaCa hasta quince mil coloneb la partida
aprehensiones a que aquella exposición se refrere.
Reitero a esa Hónora6le Cám-ara l;esislativa las rnuestras de mi apre'

consideración,

Clnr,os Bnn¡¡rs
Secretario de Estado en el

Despacho de Hacienda y Comercio

1

i
1
i

I

Artícuio 1c'-Prorróganse
::einta y tre,s, los efectos cle la
. : . r ros ic i . in  r lc  enlergencia y t :on

'--arga la rnercacleria en 5¡eneral
. . , l t rana prc lpr iamente d ichos.

Artícu1o 2q-Este decreto

' . ! ! c a
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Nq 16

CoxcnEso CoNSTrTucroN¡r, :

En el informe que sobre el movimiento juclicial correspondien-te al
año mil ,np.,,ecientos treinta envió la Ccrte Srrprema a la Secretaría rle Justi-
cia, acluei Poder hizo notar io reducido cle la partida de cincuenta mil coiclnes
votada para atender a los gastos cle todas las ohcrnas de la t(epuDllca; j '

en sesión prena celebrada e' l  treinta y uno de agosto últ imo, sol ici tó Llna
votada para atender a los gastos de todas las oficinas d,e la República; 1'ibli

ampliación qug no fue concedicla y se principió el presente año con un so-
bregiro.

En el presupuesto de este año en vez de aumeutarse aquel
[ue
las

v cuarenta y nueve centlmos.- 
Tal situación de morosidacl ha cerraclo las ptrertas rlel

confronta la Corte S,uprema serias clif icultades para r:onseguir
cio le suministre cttando trrenos, ac¡uellas mercarlerías cu.va

reclucido á veinte m,il colones, sulra clue de haberse destinado a
ouentas a la sazo¡ pendientes, habría dejado un reduciclísimo

atender erogaciones del presente' ejercicio económico.

renglón,
cancelal

sa ldo pa '

crérl itc' y hoy
clrre ei comer-
falta irudiere

Áq""1 Sipre-o Tribrrnal .rr .. ' .¡ór-r celebrada el cliez y lrueve de jr.rni '¡
:  - , - L - -  ^ t  - - ^ ^ + ^  ¡ 7 o

anterior, 'conoció clel informe rencliclo por st1 Secretario sr¡bre el rronto cl-e

las cuentas a pagar c¡ue ascienclen a veint,e n.r i l  c¡uinlentost colones r:ot l tár iclo'se

al lcnas pu.. .nl i . i t la,. ,  con t ln salclo cle ouce mi1 ochocientos cttatro colones

originar eti paro cle la tramiiación judicia),.
" Por átra parte., la particla de "Conjueces", <¡tte en el-,prelqquesto.cle

mil nove,cientos treinta y', l.r.o adcenclía n ái.t mil colr¡ues (l l 10,000.00)' fq.

reclucicla a cuatro -;i-.á1o"". ((l 4,000.00) y segír¡ <tat6s cle l¿ Qfi6i¡¿ r1e

Ccrntrol, el salclo clisponible moniaba el diez -v siete cle j¡nio últ imo ¿r ciento

t ie inta y c los cc¡ l ,ones,  cuarenta y seis  cént imos,  suma insuf ic iente para cu-

br i r  las d ietas devengat las en ese mes.
En oñcio de cilez v siete cle,' l  citaclr- ' junio,, el señor Secretario cie Rer-

laciones Exferiores hace verr la conveniencía cle gestionar ante esa Hotlc¡ra- |

i l i.Ca^*t^, 1a cleclaratoria cle rlue e,l artículci 2l de la l,e-v de P_relyqtleslgl '¡ |e, Cámara, 1a declaratoria de r lue e' i  art ictt lci  l I  de la I"eV Oe rresul l treslt

r le23defebiero pm"áá, no r ige en orclen a las part iclas cle "Gastol . |udici l les.
y "Conjueces", ltorque en c:tlanto a la pri

n  a  l a s  l ) a l  L l L l ¿ S  L t c  \ J d ¡ ( u ¡  i t  
q u ¡ v r @ ¡ v l r  t

prir lera' no es posible sujetarse a esa
!  

' " " . t  I  " "  ! "  - - -  - - -

áisposición l,.gai pá..1,re los útihes .le iscritorir¡ son suministraclos " 
1i: 

:l-
. in" .  i t  d ;a ia le-s semestra lmente por  f? lzones qLle no se ocul tarán a los señores

ii;putáao., y respecto cle la segunda porque la presencia de Coniueces no

6i7-ruj. iá ni pü.a. esta.rio a*dittri lr, l . ión r¡ensual, dada's las circunstatr-

cias de"diversa^índoi,e clue motivan su intervención, de tal manera (lue en

"no. 
*"... lay más clietas que en otros, de acuerclo con las exigencias de

los negocios en trámite,.
Por las l."ror'tr.-L*puestas, a solicittr<l clel Supremo Tribunal de lus'

t icia. y en acatamiento a instr.ucciones clel señor Presiclente de la República'

me es honroso proponer a las cleliberaciones cle esa Hcnorable cámara el

siguiente proyecto de decreto:

El1 Congreso etc.
Decreta:

A r t í cu lo  1s -  A rnp : íanse  l as  s i q r r i en tes  pa r t i das  de l  p resup t tes to  i ' i '

gente de1 Poder Jrrd ic ia l ,  as i :

Clastos Judiciales . @ 4O00O 0O
Conjueies . 4000 00
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Artículo 2q-Interpretan<lo el artictio ZL,
se declara que sus disposiciones no rigett para
cia.es"  y  "Conjueces",  antes mencionadas.

c. c.

San José, 14 cle julic.r de 1933.

5 Inspectores a W 110.00 cada uno
Gasolina y rePuestos motocicleta
Llniformes y capas
Papele,ría y úti les escritorio

Total al año

Ley de Presttpuesto vigente,
ios renglones "Gastos Judi-

C¿nr,os BnEuDs
Secretario de Estado en el

l)espacho de Hacienda y Cornercio

Na 20
CoxcnEso CoxsTrtucrox¡r- :

Tengo e'l honor cle trascribiros los sigrrientes oficios ' que 1¿ Secretaria
,le Gobernación ha teniclo a bien envia.r a erste Despacho:

"San José, 17 c1e mayo de t93?. Señor Secretario de Estado en los
Despachos dé Got,.r.t"ción y Po,1icía. S. D. .l\{uy señor mío: A 1os p-ocos días
tle tbmar posesión de mi púesto en esta Dirección General de Tráfico. pucle

..rrl,r"n..tire clue ei nirmeio t1e Inspectores para la vi.gtlancia de esta ciudacl,

lo mismo .1.r" puru las carreteras piTimentadas San J'osé-Naranj_o y san Jo-
sé-cartago, ..r d"fi. i .r,te por el escaso áúmero de su_personal. La razón es

obvia: e-se' nú-e"o existe'clesde la creación d"e este Departamentr , cuando

ni había pavimento en esta ciudacl n,i en las carreteras ni un tráfico en l¿

Oroporción a que ha l legaclo durante los últ imos años. Próximamente se inatt-

.q'urárá 1a1 carr'etera a Coronado que como e,s natural absorb'erá para su Cuiidg

! atención parte de,i escaso,. peisonal-_c^c'- que_cuento. El producto' br'uto

in el año pió*i*" pasacio {ue de (! 177,873.ñ. Lo_s qastos.generales o sean

"-pl.áá.., 
g*.o,ti"i, uniformes, eic., f'r-reron d,e (l 59,639.43.. Él saldo o di-

fere,ncia entre estas clos sumas'de A 118,234,17, fue repartido proporcio'nal'

rnente entre las Municipalidacles faváreciclas. El señor Ministro con su claro

,:riterio compren(|erá 1a urgente riecesiclad Ce ampliar el- presupuesto para

este l)eparta.mento en la stima necesaria y e1l con{orryidl¿ con e'i' crecimietr'

to que 
'ha 

tenido el tráfico en los últimoi años Es lógico y tazonable .que
si e.sta ciep,enclencia on.iui t ieile fonclos propios que ingresan en beueficio

¿. iar l\ l tLrnicipalidades, cleber'ía tambiel, , i ..t l ,tatt"-de esta suma 1a cantjdacl

;nair1.t"".olle para hace. una ampliació1 cie su presupuesto a fin cle obtener

en 1ó sucesivó un servicio más eficiente. Por las razones expuestas^ muy

respetuosamente me permito propoller a Ud.-Para que si lo t iene a bi'en se

sirva hacerlo saber nt'*¡át Piesiiente c1e 1a Repirblica, la conveniencia a mi

iuicio de qrle se a,mplíe el presupuesto cle esta oñcina en la suma de

fu fS,oOOOO'por año par. itt-reit ir dicha ampliación en la '*iguiente for¡na:

I

. i

i

Al mes

q ssaq
Al aio

6ffi
47(f,)
24{n
13m

00
00
00
00

a 15000 00

De Ud.  muy at to.  S.  S. ,  Ric.  T inoco.  Di rector  Gral .  de Tráf ico" ;  y  e l

siguiente: "San Jásé, 17 cle mayo_de 1932. Señor Secretario de Estado en eI

D?.pu. t ro de Gobernación.  S.  D Mu1'señor mío:  Me permi to in 'c lu i r  a  Ud.
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una cantidad de cuentas que he recibido clel comercio, y cuyo detalle 1o, en-
ccntrará en pliego adj,u¡¡.. Por los itrformes que he obte'nido en esta Oficina,
de dic.has cuentas, r.esuita que todos esos varores están co,rrectos y que 1as.
mercaderías indicadas en cacla factura. fueron debidamente recibidas por este
Departamento. Como el Tráñco tiene fonclos propios, y como el comercio se,
manifiesta urgido por la cancelación de dichas cuentas, le.e,stimaría a Uo.
tomar alguna providencia sobre el particular, o proponer al Congre-so, si lo
tiene a bien, dé una ampliación clel presup'uesto Dara pro,ceder al pago Ce l,as
mencionadas cuentas.  De Ud.  muy at to.  S.  S. ,  Ric.  T inoco.  Di rector  Gral .  dc
Tráfico.

'ql r+s 7s
70 00

1 1 0  6 5
30 00
4 4 ú

628 6
78 50
52 ,rO
35 00
21 ffi

2 . . ,

Arias

00
00
50
40
t.l(,

+JO
380

6600 00
47(n ú
2400ú
1300 OCI

!.,

Lista de las cuentas que debe

Compañía Automotri
Imprenta José María

la Dirección General de Tráfico hasta la fecha

Ciclo Club
La Nueva l-'rensa
Robert Hermanos
Koberg y Co.
Pablo Walter
A. Ilo,rirón y Co. .
Aliredo Chaves
Ramón Ul1oa y Co.
Miguel Macaya y Co.
Gomes and Co
C. Alvarado y Co.
La Prensa Libre
Francisco IVIüller
Carlo's Federspiel r ' Co.
Sauter y Co.
Iticarclo Al,barracín
Ricarclo Albarracin

'Iotal

69 70
438 00
rc7 7A
45 00
J¿}

t2
1030

$ 3826 sO

Por io explresto, y con instruc'ciones del señor Prcsiclente cie la Re-
r-,úi¡l ica. vengo a someter a vuestra i l-rstrada consicler¿rc;ón. el siguienl.e
l)ro)'ecto de ley:

El Congreso etc.
Dr,cnÉt¡:

Articulo lq-Amplías" 
"1 

p¡s-srlpuesto vigente con 1as sigrrient€s par-
¡i. las para la Dirección Ceneral de Tráfico en Jra sunra de fl 15,00O'@ por
.io para invertir dich'a ampliaci'ón en la siguiente f orma:

Al mes

5 Inspectores a p 110.00 cada uno . . g. 550 W ql
rlasolina y repuestos motocicleta
fnifcrrmes y capas
?apeiería v ítti les escritorio

Al año

Total 'w l5ooo 0o



FT- {
¡
I

- 1 1 1 -

Artícu1o 2q-Destinase la sunra c1.e (l
:-,::, j ientes de dicho Departamento.

A1 Poderr Ejecutivo
Dado etc.

c. c.

3,82634 para pagaf las cuentas

C¡nr.os Bn4xÉs
Secretario c1e Estado en e1

Despacho d'e Flacienda y C.omercirr

San José. 1.5 de julio de 1933,

Na 22

San José, 15 de julio de 1932

;-;s. X[ieu,tbros de la Contisión del Congreso Cotts-
:tcíorml, enco,rqada d.e infortnar sobre Xa suspen-

:' ;i rle fiooo.r de lcts ewfró-stitos in;qlés ), aatericano.

S.  D.

lj1 Comis,ionaclo clel Gobierno para celebrar el, convenio de suspensión
-e pagos de los empréstitos i ltglés v americauo, strgiere qtle el Congreso
-xtienda Ia atttorizaci.ón para suspender pagos a los dei empréstito para la
. ectrif icación del Ferrocarri i al Pacífico.

Si la Comisión estuviere de acuerdo cot-t erl proyecto presentado por
.- Poder Ejecutivo, e'sta Secretaría 1e ruega proponer en su dictafmen, 'co'l-¡to
'. ln artícuio especial c1el respectivo clecreto, qtle se s;r:spencla tarnbién ell
.cryicio cle los'I lonos clel Ferrocarri l al Pacífrco y se celebre ttn couvenio
-rlrejante, e¡ cuanto {rrere posi'b1e, a los cltte han de formaiiz?rs€ efl f€}r¿'
.-ión con los otros dos empréstitos clichos.

Aprovecho esta oport,unidacl para mallifestar al Congreso. - Por ei
:rg¡o n-reclio cle ustecles, qrre ei Pocler i l) jectlt ivo no ha firrnaclo ningún cot.l-

' .enio en relación con esos asuntos y qlle precisamente 1a autorización ctLle
.ulicita es para e'se fin.

Con protestas cle alta estit la, sov cle lo'
:risión, mrlly atento y segLlro serr' idor,

señores miembros cle la Co-

C¡nros BnEuEs
Secretario de Estado en el

f)espacho de Hacienda y Comercio

No 23
Co¡vcnEso CoNSTrTucro¡ ¿r, :

Por  1ey Ns 12 de 15 c le agosto de 1931,  se eJevó e l  aforo de los fós-
:,,r 'os cle macléra c1e @0.8C por kiló a @ 5.00, queclanclo refundido en esta tasa
ci imp,ue,sto r1e conversión que pesaba soibre dicho artículo e razón de,
C I.75 por kilo, pesg 1ega1 ; es ciecir, qLle el gravamen ad'uanero sin tomar
rn cuenta ios recárgos, fue aumentado en q 2.45 por kilogramo, c1e S, 2.55 a
C 5.00. En cambio,-las ceril las y {ósforos cle cera, que señal,a la partida 95,
no fueron a{ectadas por at¡uella le1'v pagan (t 3'I5 por kilo, ct sea ([ l '4O
,le aforo más (l 1..75 pc,r impttesto de conversión, de tal manera qrre hoy el
gravamen sobre esos dos artículos en Aciuana, incluyenclo los otros impues-
:os ,  es  as í :
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Fósforos de .madera, cada kilo, peso legal . . . . - W
Ceril las y fósforos de cera, cada kilo peso iegal
Diferencia a favor cle ias cerii las

)

É1 Congreso etc.

Decreta:

Artículo 1s-Las ce¡iilas y fósforos Ce cera se pasan a la partída I

J J J

3 ,+0
193

I
I

I
I

I
I
I
I

i
I
I
I
l
i
i
l

Esta anomalía de nuestra legislación arancelaria, ha sido exple1¿d¿
por e1 cqmercio que importa y distribtl]-e esos artíoulos, con 'e'1 resultadc.r
i1" ,¡tt. la importaiión c1e ceril lás tiencle <lía co¡r día a s,ustituir ia del fósforo
cle nraclera, sin que la intención clel leg;is,ador á, Ír.L1ln€11tar el aforo de éstr-¡s

fuera otra,-para fines net¿tmente ñscales,-c¡ue impttnerles tln ma1-or tr--t-

bgto, tai óomo 1o han hecho otros países pot meáio del monopolio, clel

lnrpuesto de consu,mo o dei Arancel de Acluanas.' 
P"r."guía e1 mayor aforo obtener aproximadamente unos (f 2ó0,000.00

anuales sobie el prodlctq c1e la rer-rta uáuanera de er¡tonces, llue fue dc
(il 2623tñ.AA; pero-el camjtio cle dirección en ei consumo por e{ecto's del aLt-

-"",tá, q.," 
-. i 

legislaclor no pudo prever, claríL por resu'tado (l l1e e1 . Fisco
perciba únicamenle l l 240,000.00 anuales pof concepto de la importación de

ieri l las en lugar de ios W 262,300.A0, que obtuvo antes <lel carnbio de1 a{oro,

., J.l ir, no i obtenclrá" ningún 
".r1¡., irto, 

sino pérdida, en el caso de que 1a

ceri, la venga a sustrtuir,-io*o hay marcada tendencia,-at fósforo dc

madera, y urge arregiar sin tarcianza esta anormal sit¡ación clue acttlalmente

irroga ai Fisóo una pérdicla 'ue se calcnla en (l i2,000.00 mensua,cs y (l l le

ouede subir a unos @ 20,000.00 por nles.
La anormaliciad de esta siiuación la evidencian estos datos:

Una caja de fósfolos de maciera ¡;aga (! 306.00 o sea @ 0'425 por i0

cajeti l ias.
Una caja cle ceril las paga g 136'00 o sea @ 0.188 por-10 ca.ieti l las'...
Di ferent ia  a favor  c ie '1ñ cer i l las q ÚO'W o sea( l  A '237 por  1Ocajet i l la 's '

1\1 rnenor gra\¡anten hay c¡ue ag|egar tambieri e1 peso inferior cle la

cerii la c¡ue c1a pofresr-r1taclo qlle L1n kiio cl 'e fósforos de madera qtlo paga.por

Aclr-rana 0 5.33 ec¡uiyale,.-en cllanto a cantidad,-a 594 gramos (le cerl¡las

,' i i"-.á"ti i¡uyen ,inicamente al Fisco con (l 2.40 por derechos -r'todo otro

¿.;t:g.. l j ; i 'con.iguiente es cle absoiuta necersiclacl' aumentar c¡1 a{oro de las

..rl l lñ. y fósforos'<1e cera pues cle no ha.cerlo así s'e nr-rl i f icarán los efectos

á.i-.t".r.to Nq 12 c1e 15 cle agosto c1e 1931, c¡ue tuvo en mira. al elevar el

oüro .o1'l.. los fósforos, pro.,, i"1. ¿r ia renta acitt lrrel 'a. t1l1 atlmento aproxim;i-

clo cie un crtarto de nli l lón de colones'--- - 
Cá" un aforo i l i  $ i W para las cerii las y lósioros c1e cera, qlle gllarda

r- establece telación con el ¿e ftr 5.OO clue pesa qobre los fósforos c1e madeta,

ét l i l l .-, i"-.;; i i i ; ; ;qq.tia (! 7.'.+5. sin ei imp'esto rle emergerrcia. y_ los 69+

g.o*or. ecluivalentb.'L 
""'ki lo 

cle {ósforcs r1e *raclera, pa.gatía' $ 5-l7,con'

i iu (¡ S.¡¡'q,rle es actualmente ei gravamen a<ltianero absoluto por kilo de

i;; á. madera; y siendo ei valor principal de 1as cerii '1as, mayor que.el de

los fósforos d,e 
-maclera, 

queda justif icado e1 rmayor aforo para establecer

una graduación equitativa'
Por los motivos exp;uestos, con rnstrucciones d'el señor Presid'ente de

la República, tengo ia honra de proponer a7a consideración de esa l lonora'

btre C'ámara Legislativa, el siguiente proyecto de ley:

.,!'
'É,' l



)

bis del Arancel c1e Acluanas y pagarán qtr 7.ff i por cada kilogramo quedando
tn este aforo comprendido el impuesto de conversión'

Artículo 2s-Este clecreto rige desde su pubiicación'
Dado etc' 

c. c.

C¡ruos BR!)l.Iss

Secretario de Estado en ei
Despacho ;Ie H¿cienda y Comerclo

San José, 22 de juho de i933.

Na 25
CorcnÉso CoxsrrTucroN¡L :

La importa-ncia de mantener las relaciones internacionales elt u!1,
i, ie de cordiafidacl es tlna axioma qtle nc se discute, y es sin disputa Pana-
: : r¿ i  uno t le  los países qt re con mc. .yor  i .mper io c-x igen que Se mantengan en

¡rado muy aito los sentimientos de corclialidacl y buena inteligencia qlle
: : , ,_ i  {e l izr lenLe exis ten.

En el presupuesto cle gastos clel presente año .no figura partida para

.l sostenimiento ite nttestrJ Legación en Pa-namá. La Administración
r:ntefiof no retiró a1 I 'I inistro Pienipotenciario acreditado a¡te el Gobierno
'le aquel',a Repítblica, 1, l,a presente ta.mpoco 1o ha hecho l-rasta ahora pot-
'.r" l i i"r-r." el Pocler 

.Ejecutivo 
qrle es .conveniente mantener aquella ¡e91-

.:irírr,^ entre otras razanes porque en lrrtud cle la vecinclad, con'frecuenci¡t
. .n.r"n clif ic¡ltades origináclas- en iur-.rudencias, ora de |os ciudadanos. ora
.1e las propias áutoridaies residentes-en 1¿ región ftonteriza,.y la,presencia'

1e Un representante nuestro qLle esté en Constante cOmUnrcaclon COn ei

Cobierno c1,e aquel país, facil i tá e1 pronto y amistoso arreglo de cualq'uier

recueiro inciclente, {ue pucliera pt-esiutar-.e con tal 'motivo, y afranza mejor

las buerras relaciones qtie ,mantienen ambos países l imítrofes. Son ésas, sii i
j irda. las razones del, Gobierno panameño pafa mantener entre nosotros

r:na l.,egación de primera clase; ] '  ¡1-r deber de cortesia nos obliga, pof otra

larte" á' .o.r..porld.r manteniónclo 1a c¡ue tenemos acfeditacla ante lquél'
Pero es ei casó eue no s,e ha pocliCo glrar para 1os gastos que la nuesltra

:ernancla, porque no hay asignación para ello.
No 

'trata 
el GoÉiernó de resiablecer rlna Lega.ción puesto que la

:xistente no ha sido retir¿rda. sino de pediros que fi jéis una partida en el

I;...r lpr.rto vigente que Dermita cirbrir los gastos ¡ta hechos 1' paqar l"-

--orrespondientes al resto de este airo" 
E;;l ejercicio económico último figuraba esa Legación co,n quinien-

-,os clólares ,mensuales; pefo ahora. atenrlienclo a las condiciones económi-

:as, la mayor p."a.".á aconseia réb.jarla a cuatrocientos dólares, -v por si

..tu-viereis'..n 
"1,1o 

de actterdo, ion initr.r.ciones dei señor Presidente de l ' l

?epública, tengo 1a honra d.e prcponeros el siguiente prol'ecto de le¡':

E1 Congreso etc.

Decreta:

Artícu1o 1q-Adiciónase 1a partir i:,, 54, artículo 1O Ley de Presiupues-
'., r ' igente, a-:i: Lega.ci,óot. de Pattattr4. Stle,ldo del Ministro, $ 400.00 rneri-
. ' .ra1es al cqatrocientos por ciento, en los meses cle agosto a diciernbre;
s 2,0c{).rn.

S-Hac ienda-1932
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Artículo 2q-Se autoriza a1 Poder Ejecutivo para pagar en la mtsma
proporción, e1 sueido del \4inistro en Panamá durante el período trascurrido
en{re el primero de marzo y el treinta y uno ciel preser¡te mes.

c. c.
C¡nlos BrtÉ¡vÉs

Secretario de Estado en el

Despacho de Hacienda Y Comercirl

San José, 26 de julio de 1932.

TIe 27

Señores Sect etttrios deI Con,g¡reso Constitucionol

El clecreto Na'5ó que ese Alto C)rrerpo tllvo a bien dictar el dieciocho cle los
corrientes, impone a las socieclarles que se organicen en e1 extranjero para fundat
cualquier clasé cle Banco en la Repirblica, y a los bancos que ei1 la misma se estabiez-
.nn ó-o sucursales de instituciones bancárias extranjeras,-indepenclientemente de

1as otras oblisaciones esilecificadas en las le.ves de Bancos y c1e Sociedacles I'{ercan-

tiles,-la rle mantener en el país 1)ara sus operaciones corrientes, tlna suma no me-

clepositantes ni ios salclos que arroje 1a cuenta "Ganancias y
nor de dos millones cle colcines, sin q,ue {orme parte de ese capital e1 clinero de los
.lcnnsifnnteq ' i los sa.ldos oue arroie la cuenta "()anancias v Pérditlas". v compeleirlas", y cornpele
o ü, ,.r.rrrrnles cle los banios extranjeros estallleciclas en e1 país, a presentar ¿ la

llccretaría cle Hacientla o a Lln clelega-do sr,ryo, <lentro de los noventa clías sl,guientes
a 

-lras 
sucrtrsales de los bancos extranjeros estallleciclas en e1 país, a

llccretaría cle Hacientla o a Lln clelega-do sr,ryo, <lentro de los noventa clias sl,gulentes

a 1a promulgación de acluella ley, v después cacla tres nreses, un balance celtificaclo cle

:i

i

su Áctivo y Pasivo en que se mtiestre con claridad qtle sus carteras comprenci_en en

su halter 1á carrticlad representativa c1e los depósitos a sn careo, más los clos millones

cle colones que como cipital propio se estiptrlan arrtei:iormertlt', sin que esa cantidad
puecla estar eir valores c,xtranjeros rri represeutacla en depósitos elt el exterlor.

Prohibe, lrclemás, que la caja clé esas srlcursales sl'a ffrenor cle un treinta por ciento

en relación corr sus depósitos, y obliga a las sucrtrs¿Lle¡ cle bancos extranJeros,esta-

¡leciclos actuah.nente ei el país, a ponerse en un plzlzo cle tres meses, dentro de las

prescripciones indicadas.' 
8" orcle¡ a ese clecretc e1 apoderarlo generalísimo clei Royal Bank r¡f Ca-

r,acla e¡ est:i cir,rrlaC, f ormuló rrna piotesta poi considerar ql1e establecida cliclra su-

.ttii*t ai anparo r1e 1as leves r.igerrles en la {echa cle su creacióu, tiene clerechos ad-

q;iri¿i"r pari, nranten"t rú otgoirización ), es.fera c1e negocios c.n arreglo q.aquellos

m!smos canoiles, sllr que ningúna 1ey posterior puecla,--por su. 11o retroactividad,-

alterar con nLle\¡as exig'enciai 1as báses esenciales cle stt {uncionamiento. Además,

e1 señr¡r Representante-'Consrrlar cle 1a Gran liretaña, en rept-esentación verbal ante

esta Secretaría, se mani{estó en contra cie aqrtel clecreto, invocando e1 tratado exis-

terrte entre slt rración y in nueslra.

dhora b,ren: debiendo segúrr el cspiritu r, la let¡:a clel pacto de atnistad, co-

ntctcio v nirvcgación ¡oñsentido éntre esta República y e1 Reino Unido de la Gran

l3retaria, cuyai.ratif icacitinr:s {ueron canjearlas c'l 2fl de febrero de 1850-, gozar.los

srihclitos ing:1eses,-e,,r el caso concreto la "sucursal c1el Royal Bank oi Caiiada".-
,lc per{ecta"y contpleta. protección en stls personas conlo en sus ProPiedades, de li-

l,.rtarl ¿e cúer-ci.,, tle conlpleta protet-ción y segrrriclacl para e1 mismo, 1' para to<io

elic.¡ de ios mismos derechos y privilegic,s c1e que clisfrutan ios costarricertses, estima
el Poder Ejecutivo que si la legislación bancaria r:s moclificacla solameute en cuanto

a las srrcursales de l¡ancos extranjer'ls, no recibe 1a de1 Ranco Inglés igr,ral trata-
miento que las otras instituciones similares de1 paí-s, y con sobrada ruzón podria
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-:r:-se que.se está faltanrlo a. l :r  protección estipulacla en e1 tratacloiy que por ser
:, \ ;)res¿lda srlcl lrsal r1e urr hanco e-rttanjcro 1a rtn,ca estal¡ lecicla eá iosta Rica,
.tcreto que comento no t iene car¿lcter gereral sino esltecialísimo, l imitat ivo de la

::tad (1€ c.ornercio y tle excepción con respecto a 1as clemás casas bancarias puesto
:¡ :eríá_ apl icable exchtsivamente a cl icha sncursal, \ .  podría arei i i rse que es'viola-
--,-,  de la garantía consti tncional consagracla por ei artículo 12 cle la-Carta Fun-
,: lenta1.

l l l  l 'cr1er l i jecutivo, por mi medio, t ie¡re la 1,ena cle dcvolveros e1 relacionaclcr
-:cto sit l  ia salrciói-r ci .)rrtsl)on(l ietrtc y esPera qLle eit  mérito r le l tLs razcxles c,- ipues-
- ¡eo r€consirleracio 1)o1' el Sohefatro Congreqo, haciénclolo extensivr.r a toclas .ias
:¿s inst i t i tciones bancaries establecidas acluí, para obviar el inconveniente apuntaclo.

Sarr José, 27 r1e julio de 1932

C¡nlos Bnrin rrs
Secretar io de Estaclo en el

I )espacho de Hacienda -"-  Coinerc io

¡Ja 29

-- -,r :cnEso Co¡rsrtTucroN¡t :

Fl l  sostert imierrto cle torlcs ios jór 'enes ¿ c¡Lrienes ese Alto Cuerpo tuvo a bierr
- i ' { j recer con un au-xi l io para hacer est11(l io: i  en urr j .¡elsiclacles extranjeras, ha sir lo
::est i i ¡r  que preocupa tanto al (-)olt ietnr¡ coirro al l ;aís en general, .y 1t-tr1v csl)ecial-

:r  t l l te :1. 1os l tropios interesaclos.
l i rr  e1 Presupuesto vigente para 1a Sccretaría c1e l i r iucación Pirbl ica, alrarece

. " l tenglón 2G--l lecas .t- t  .1 ¡.)-a¡crior", e1.! qi lc se dispone para tales f ines de la
' . :nta de cluince rt t i l  c1t 'r lares, pero zrquel l)esiracl.ur reclucicrrclo en lo posible 1os

r:rstos contemplarlos llor esa p¿r1'ticla, l'r:¡ eurtiac'lo gns cíilcrrlos cle los cLrales resl¡lta
'- le chslúint1) 'endo e1 urori to cle esos auri l ios, se poclr ian conservar veint icuatro be-
. : istas con una pelrsic¡r c1e cincuenta , lólares. r los beqrristas colt  sesenta clólares v
' : :o col- l  treinta dóiates, srrn¡as nrínimas con que escasamente podrían aterrcl,er sus

' :cesjr lat les rnás precisas. 1o que nos irrcgaria un gasto anual r le dieciocho nri l  no-
rcielrtos clólares. inclusive los clos mi1 setecientos c1ó1ares con destino a los gastos
,: rrratr icula, sea l lor torlo tres mii  rovecierntos ddrl¿Lres más cle 1a canticlarl  qLre

. :r ' isteis a bien votar para esas atenciones. 
' fales 

gastos se reducirár notablerlente
':1¡ 's ai ' ros sucesivo-. al terminar \¡arios. le 1o.s agraciaclos sLls estudios.

Corrsiclela. cl l"orler lijecLrtivo qtlc 11ci r1el¡e troncharse la carrera a qrre esos
,\ 'eue:r halr <let l icat lo su mavor esft icl ' r io, y ql-te es prefel ible l1egar al sacri f ;cio palr
log-ro cle esas aspiraciLrnes. I i i  gasto sol¡re 1o presupuesto es reiat ivamenie pe-

:'i'r-ro 1' hien vaie la Perra haceric para utifizar e1 aprovecl-ramr'ento cle tan aventr-
: : .r1os berlu' istas.

Pol si  e1 Soberano Congreso abunclar-e r-n esas tnismas razones v creyere
:enci ible la excitat iva, con instrucciones clel señor Presiclente de la l trepública, v
i ! l  rL iego de  { lüe  os  s in 'á is  fe : io1 \ ¡e i ' cs I r ]  a i i i l r r to  en  1o  qu t  fa l ta  r le l  l i resente  pr r -
:1io ( ie sesiones r,rcl i¡rrr ias, terigo ei honol cle someter a vl lestras i lustrat l¿c clel i-

-r¡ciones ei siguicnte pl 'oyecto d,e ley :

E l  Congreso etc.

Dec re ta :

Al't iculo íinico.-Am,piiase hasta la srrnta cle rl ieciocho mil novercientos cló-



iares (s 18.9C0.00) 1a partida "26-Becas er. ei Exterior", ciel pfesLlpuesto vigente

c1e 1a Secretaría de Educación Pública.

C. C.
C¡nr,os BnÉN8s

Secretar io de Estado en e1

Despacho <-1e Hacienda y Cornercio

San .fosé, 8 c1e agosto de 1932.

¡l¡:

x " :o " .

Ns 31

Co rvcnt:so CoN srlt ' t-ctoN¡l- :

El Poder Ejecutivo en cunrpiinriento de 1o dispuesto en ei artícuio 2s de Ia

lev Na S¡ ¿" tO.le j.roio del año pasaclo y c1el inciso 27 de| artículo 102 cle la Cons-

i;ir.i¿",i*icr"f fb'J. este mes ei regtraJrent,o para la administración del monopolio

rre gasolina, confiacla al B'anco Nacionai de Seguros'. ..' ' 
"-"'iljr;to óii..tirlu clel Banco, según noás e1e los días 1o y. 11 de los corrien-

tes, ha heóho lrresente a este DespachJ su incorr{ormiclaci con e1 reglamentr^I".t^:

olrrol,ltu ot¡osición a ios artícul c¡s 7q,2s y iO c1e1 mismo' I'as razones' qlle actuce

irir^ .1fu, segú¡ reza ei respectivo acuerdo trascrito a esta Secreterria' son las clue

se exl)One1l por sL1 ofclen, a cont1nuac1oll :
"En cuarrto *r atti.iito lt-*Iil artícttlo 2''' c1e 1a lev enunciada (ia. |To 33 r'licha)

r)(t11e a .Jrg., .*.t.ruivo c1el Banco Nacicnal cle Seguroi.la. aclllinistración clel llLono-

,,;i;;;;-t;gasolina. trsie- Ilanco es. 1)or 1o tairto", el ir'ico responsable ¿e tal acl-

ilrln1stfac1()n.
I,a construcción cle 1a plarrta e instalacíol. ies, la compra.cle estairones y. 1a

pr,,rrisiár-r cle gasoiina, so¡, a j¡icio rle esta Jttrlta, actos cle éstricta a<lministracióu

ilel monopolio.
I,a iicitaciólr que se ha¡3a para ot¡teuer ctialcluiera. cle. esas operacio-

,_r.. ., 
- i* 

nreclio r1e' l iegar a clia-, esto..es, , '  tránritr.sit 'plemente acceso-

,;l¿" 1a-irrir,na. li¡ igual-concliciór'r se 1ia11a 1a acclitación t1e cuaiquier propuesta

;;iJi;;; ;ig.rno .1" las operacrones mencrornclas, :isi comu la repulsa cle una rle

rsas prol)uestas, o de todas.'-" ' I*l 
pues, al Ranc6 Nacioual c1e Seq-nrr,s ¡. qrl ien itrcttrl l lc' la l icitación-i ' a:ep-

rac ión, t .  q , , .  hablnnr ,o.  F.sto s j r r  l ,er ju ic i r ' .  natu iahrrerr tc .  ' le  la  s t l l l re l l l  
l ; : : i . , l i t i ,

| i i" 'q". ü-^Gnlri.rt.ro, por meclio'cle-1os funcionarios que a 6ien tenga elegrr al

e fecto, quiera ejercer eir lo toca'te a los actos enun:erui1os, ,, a otros ctlalesquiera

,ie la aclministración clel molrolloiio'
Para este LJalrco sería mr;tivo c1e gratr satisfacción qrre e1 Director clel Banco

Intrrriacional de Costa llica ¡- e1 Direcór del Créclito Hipotecario cle Coste Rica

i,t;i",.f, cor-,-ro d.-lega¿ou ¿.t'Gol,i".nn, la fiscalización cle cuait|-liera de los act¡ls

¡.i¡: la adrninistr¡rciór-r ii"f Áo"opolio. No puecle haberse pensado .en mejores-,vigi-

t¿,ittes; pero, a nuestro ver, la l icitación rio debe ser e{eituada sino p'or ei Banco

f;;;;;;"i de Segnros, solo,'así cotno la aceptació' ,. el rechazo tle cualquier pro-

puesta conectada con ella, por razolles Q.ue"tn exptislnlos'

Cabe en el caso, 
"n 

óono.c.,",rcia, 1a 6sc¿ilizáción, n'tas no ia ¡r.rtervención cotr

voto clecisivo, rle los otrcls Bancos clei }istaclo, si se respeta e1 espírittl y 1a letra d9 ]a
,,.i-"tu liarte clel articulo 2o 1lt:. \a ley clel monopolio. Ira tesis colltrarla con(lllc1fla

l, ' ;; l ;;; l i ; l"r;.*;.t cle1 Banco Nacionai de Seguros, v ponerla en otras, la reali-

;;;;;; 
-r,;iá, 

r1.e a.lministr:aciór'r del morlopolirJ. de lós cuales del¡e ser esta ins-

ii;;¿" el único responsable, Llna vez qrre a ella los encomenrló la ley".

Conviene re¡:rbd¡cir eÍ artí,:trlo le clel reglamento, objeto c1e 1a repulsa' Dice

as í :
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"El Banco lrlacional cle Seguros con intervención de1 Director dei Bancrt
.:.:ernacional de Costa Rica y cle1 l)irector clel Créc1ito Hipotecario cle Costa Rica,
-- ::ro delegados éstos cie la Seci:ctaría de l-Iaciencla, sacará a licitación ptibiica 1a
-,:rstnrccién rle la ¡lanta e instalacionis, 1a compra c1e estañones v la provisión de
-¿:,llina. En la relativa a provisiór-r cle gasolina solamente podrán tomar parte em-
' rtsas productoras de ese ártículo. É1 ar.rur.rcio c1e 1a licitación será pubtricado por lo
:.:euos seis días en La Gaceta \¡ en otros clos diarios de esta ciudad cle los cle mavor
:::culación. Entre la l¡rinrera i lult l icación v la {ecira qlle se fi je como final de1 tér-
:':ir..o para recibir propuestas, cleberi¡- meclia-r ttt-r piazo pruclencial no menor rle dos
':c.es. Si para 1a-acijuclicación hubiere uniformidacl de paleceres se tenclrá por

.nr.ritivarnente hecira, v si no hubriere acuerdo unánime. la a<ljudicación la- hará
:.. Secretaría de llaciencla ¡lrevias las cleligencias que estime de1 caso".

Ilien claro se ve que el llanco entienrle cpre e1 Congreso a1 encomendarle la
.,inrinistración clel monoltolio cle 1a gasolir.ra 1o erieió err árlt i lro absolrtto,:1e esa
... inri¡istraciótr. ' lal error solo es ex1.'1iiab1e pcrque cn el año v pico trascttr¡iclo clescit:
.r ic fue dictaila la merrcionacla 1ey NQ 33 de 10 cte jtrnio cle 1931, ia Junta Drirectrva
':':biera olviclacio los términos cláros de ese cl,:creio, especialmeirte los clel artículc¡
-  ,  ¡ue d ice :

"L¿r Secretaría c1e Haciencla clictará la reglarneutación necesaria para la a:l-
:::inistración clel monopo io clue estará a cargo exclusivo de1 Bar.rco Nacional dc

:r'guros".
Iln cunrplimiento cle ese texto, y ault e1r e1 silencio de la lcr, 1]or ir qu.e

:rspecta a sri reglamentación, e1 Pocler" lijecirtivc,r tuvo {acttltad bastante llafa clic-

:ar como clictó, E1 r'eglanrentó qlrr: niotiva la irrotesta. tlel l3anco, de ¿rcirer<1o con el

..rtículo 102, inciso )7 11. ln Cónstit¡-rción qué prescribe entre otros cleileres v atri-
','rciones de aquel Poder, 1a clr: expeclir 1cs clerilás reglat.tlentos y ortlcnanzas rlecc-
-rrios para ia pronta ejecttciirn cle las leyes.

El artículo 1,r clel clecreto,-1e1 pocler Jijectttivo r¡o es sino url clesartollo clcl
r ' de la lev de creación de1 tlonopolio:

"Las compras de gasolina para el consumo clel Est¿rdo y <1e partictrlares
.: harán siernpre por medlo cle licifación an:nci¿icla e11 ese diario oficial y etl otros

-os tl iarios cle'la cap tal y previa ñjación cle un |lazo para a-brir los piiegos de pro-
. uestas suficienteménte ámp1io v en reiaciór-r coi la ciistaucia clel rlolniciljo princi-
'a l  c le  las empresas procluctoras" .

Es verclacl que en 1a letra cle ese texto solamente se hace refereucia. a las

--.)mpras c1e gasoliná;pero no es flr€nrl¡ cierto clue no habiénclose erpresado s11 [l clrre

a cónstrgcci-ór-, ¿e 1a ilanta e ittstalaciones i' 1a conrpra c1e eslaño¡es .puecletr hacer'¡c
': irectarnente sin sujÉción a regla alsuna,-es rle irhsoluto rigor e1 ar:atamieirto clel

:'.rtíctrlo 747 clei Cóiligo F^iscal,"c,,nfórlr.re a1 cual "torlos los coirtratcs clue celebre
,., Gobierno, u.n p"r"'í".nro1r.u cle nrateriaies ¡, especies, sea_para 1a construcciórr
.e una obra o eclifici,r, <leberán ser prereclir.los <ie liiitación publicacla por la" Secre-

:ar'ía rie Estarlo correipoti<liente, e1t'el pcriódico oficiai", v.a l l]eno:i rlue se pierlse

ritc tales obras y uttensilios 1to sLr1l rlc 1;r-opieciar-i clel Estaclo.

El artícuJo copiado c1e1 a"cuerrl¡r c1t (lr1e c1 l'ranco fcni-urlir stt ltrotesl-a. i:r¡tltra
.i reqlan.rento, revela que el principal nrotir,o r:striba eri la rlesignacrón de 1r¡s clos
elegiclos de la Secretáría dó Flaciencia para intervenir cn todo 1o t 'efct'ente a las

''citJciones. 
l.l1 Porler lljecLrtil'o est,r e1r la creencia <1e c¡re no ha heci'io sino inter-

' retar e1 pensamiento del Congreso cie que r:llas se lleven a efecto c1e lnodo que -sa-
::sfagan ampliamente al país y Dor.' esa rzrzón disiruso qrle intervinieran en esos
:ctos, dos delegados de 1a *secretaría de Ha.r:ien<la. No clejó la rlesignación rle ellos
.::r cacla caso a la voluntad de ia persona cpre clesempeñara ia Secretaría y cle una
'.:z inclicó a los dos Directores de los otros dos Bancos del Estado, quienes por stls
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reie¡ante s 1;renclas personales. sn comprobacla habi l iclarl  en e1 t.r lanejo c1e ias . inst i-
tuciones q* 1.r están conñaclas v sn 1árga experiencia en los-negocios, han cle ser

colabt¡racli¡res muy efi.cientes cle ia Junta-Dircctiva del iJanco Nacionai cle S:grtrrrs.
;a c.1ul, lejcs cie sLntirse ci-,ntrariac1"a. ha rle1jic1o clr.reilar mu)' colxplacicla por t¡ue el

ij¡...rti.,.n't'rnya escogiclo para clelega"ilos stlv(,s a ésos altos v prestigia<1os serviclcres

c lc  la  Nac ión .
()curre {recue¡tenteltte qlle en el aná"iisis tle las prollttestas Y _e¡. 1a <leterrrri-

laciórr cle la nás veutajosa enire el1as, aúir l ,¡s más cxpertos- se r l ividen en sus

,,fr i ,"r irrr"o;f tre er-r previ i i , in r1e ese evento.qrie se cl ispttso-c¡ue cle.no hal ler con{-or-

¡ i ic la. l  cle irarecerci '  e¡trc 1a Jtu'rta I) irer:t i r ,a ,- lci  Banco. v ios. r lelcgatlos ' .1e 
Jl 

St-

crctaría cle Haciencla, ésta hai ia la arl jur l icaciórr previas 1as <l i l igerrcias clt le est l l l latcl

¿. i  .u-, por ejempio la coi- isulta cle,rtras opinioires igt ial t l lente ulcrececloras <le ser

,l ,nri,lei"i"r. ijn 
".t. 

lrarticr:Jar no ha g'"uiarlo a la Secr:etaría sino rtrr a.uilelo clr: acer-

tar lo más posible en l teuefici t¡  cle los i l ¡ tcrcs:es l l¿rciouales.

Ha teniclo noticia ia Secrctaría de Ilacierrtla <1e c¡tte, atlnque no se expresa el1

r:l acuerrlcl, el l3auco Na"cion¿ri <lc Sergr-rros ll{-r está confil¡-ne en (llle se iicite 1111eva-

¡ucntc 1a construcciótr r1c la 1; lal l ta e instalaciorrts ¡orqt lc ¡ 'a I tret 'un l ici ta<las' y t ier le

.,r.l .r.rr,,,ru las propuestas reciiritlas:. [)írrc(.]e ,1rrc tal it,f,¡'ttt.l Ittct'1. cicrtrl 
1]:llitti:.:.t]_,]i

cart¿r. cr lya c,4ua ac,trr,1tairo. dir igi<la r: t¡n fech¿r veint. isietc <1c' jul io l l t , , t^1ttt t ' -1' t l l ' . t t ' l ] .

1,,rr cl  Subgeii :nte <le ia l , inr<tn 
t l ' rat i i r tg Ctlnrparry ¿rl  l ) i rector <1e1 J3attco, s' ' r  rce lo

s ig t t ie t t te :
, , , l lene'ros el grrsto r le referir-r.ros 1l: i  l ic i taci i tu ¡tara la.coustl ' t tcciórl ' .1e1 tarl-

que al strrvicio <le1 nlouo|ol io r ie gastl l i rra. l i l  .10 t le ularzo etrvianlos a t lstcd l l t1c:stra

i] .*".1j; '  ; ; ;  l ; , ' ; t , . t i^ lr i . i¿" r lel ' - tanrpre , ci i rénclor.ros a las lcgulaciorrt- 's 1x;r  ̂ t tste<1
i;; ; , i ; ; ; ; '1,, , f , ,  1i"nr1r, <1es1;uós U11s. rrrs s. l ic i tar 'rr  ci . t t¿rs cipl ir :acioncs refereir-

t , , .  o,.r, , , ,*t io l ic i tación ,,  1,oio 6lrtcncr l l lay(ir  cl ;Lri<1a<1 respecto a 1os t letal les 1)of.Lls-

t " , i " r . c , , : ¡u " r i r los , , rp tz r r i r , , i ,  i r i , r .n l , l "g ra l ra r  a  l l1 lcs t ro  i t tge t r ie rg ,  ha 'c ié r lc | l le  ve t l j r  ¿ . t

l-^u.1,, iJ. i . . ,1.- Ñ,i .ur, \ 'c,r i l . ,  1,", 'a t i i re-é1 st,  prtsicr;r t : l l  cot l t¿rcto crxt i tstct les y ex-

pf."ír ,  t i ,¿6 1o cottccrl t ietrtc ¿i l 'asulrt i , .  I in 1a iegtrr ir i¿lt l  i lc r l t ic srttrret i t t tos ¿r ustet ies

t lna 1)rg1)t leSta a l l reCit l  al¡SolUtanlCnte t iC r:r¡sto, l . t l rs cl i ' lcol. t t t : l t l lOs atttoriZ¿tr loS.parlt

; ; ; ;J;, i ; .11n, i t i ,1u,1,¡, lenrcnte, {ur: l¿r rn1-rs lxr ia ortrc tot l¿rs la:;  ( [11t sc les ctrvraron

v consecttelt tct l t lentc, nenlos ftech¡ pcrt l ;rr lc,:cr at¡rt i  a1 st 'ñor l i lar lágarl '  clLttsándr-mos

estr,, consiclerables 5¡astos, l)ero c()11 1;r t:s1;cratlza <le r¡u5 cl r.'t;lltrato tt','n 
:*,fln..:::lll,

¿i.á¿,, y asi el prolr in sei i , , i  l i l ; rnag¿ur sc elrc¿rrÍ¡arí ir  <le ia srr 'crvigt l^T.] i : .{ . :J:t t t t"?l

c. ie 1a oirra. Nriest io iugett iero h;r 1rt ' r ' ; t t i rut:cirr,o y; l  cu¿rtto i l rcsc's c1l t t t ! '1l1l l : '^: i : : i i

caclO al prOye<:to ( l1tC 1l i)s oc11pa, y,sien1e IrCr ¡rtcler t :ott t i l l t ¡ar ei l  ias t t l is lnas co11(11-

ciones p¡r- ¡ ' r :rs t icnrl-ro. De otr '  üc1r¡, cua¡c1o s¡rnetir l ' : rs al cxal i tel l  nl tcstra oferta'

enmaÍzo,valoramos. notut*l in."t t . ,  c1'nraterial,  ¿r lo: i  prct icls r lue t '<' .qían 
"1 :: i i t9:1

Á¡ráru hánros recibicio c: 'ruunic¿rciot. ies ( l i1c uos bacen creer q11. a1 l l resente tendre-

mos r1ue pugar rl-toyr.,,r ru-o. por el ruisnlo material y !1.t 1it 
irrfortraciones que

teremos :r ¡1¿61¡, n,, ,i.'ltlriilir¿., r¡rer si el c6ntrato no r:s a.cljudicatlo en brever p azo'

el costo t le los nmteriales restt l tará attn mayor

Lln vista cle Ja a.nlrtr ior exposici i ;n, nos pr:rnt i t i t l r .rs 11t: ia- t t lat lrrra nlos res-

1)í l t¡( ;sa, S¡pl ical o Uttr,ala, noS man¡f ir , ,sten' tal ,  nl"ontc a¡¡¡s :seá posible, si  la.c1e-

ir io;¿,, l ,oro acl jur. l . ,car"t '1 cotl trat l  ha t lc sr: i :  r l ictacl i i  cl trnl.rr l  cle ptrclts dias, J'ara gtt izir-

nos cle'acuercl¡ con la cst inral l le contestacicin clc ustedes"'

Fuera cle eso, con respecto a 1a l icj tación ya hecl.ra r le_1as obras I :1..1* 1,t : ;

r , isión c1e qas¡l ina, la Secrctaiía -.abe ítnicameute c¡rre-en I,a Gaceta ' le L,9' lU y l l

.le Icbreró cte este airo fue prrblicacla ccn plazo a1 20 c1e 1n^r7o siguiente, y.ql9 9"
i" Go."to <1c1 10 y i1 c1e {ebi 'r :ro up"r"..  r , ,n ¿r, iso arl l t i ian,t lo.el térmilro al 3l ( lc

l^tnr; p".o ,-ro tíene nr:ticia cle c¡ue la licitación ftlera publicacla "en otros ¡los

.Jiaric.rs cie 1;r capital" crmc lo ciispus,.r e1 Congleso en el refericlo artículo 3': c1e la

iey que creó e1 rnonoPolio.
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Si el Pocier Ejecutivo l-ra creído que clebe hacerse nnevamente la licitación
,1e la planta- e instalaciones, de la compr'a ile estañones y cle 1a provisión c1e gasolina,
(s l)orque sin estar reglanrentacla la lev no ha poc1i.:1o hacerse 1a licitación. l)oroue
:sta fue publicada únican.ientr. er-r La Gáceta, coutravinienclo así e1 maircíato dél Con-
lreso y Porqtle ha tenicio 1a noticia clt rltre hay una eurpresa procluctora cle g:lsolina
{rue se ha clir igiclo ai Banco orrrponiénclo1¡ srigir en Prrntarenas una instalación
.rl lrpleta ccrt capaciclad para 150C0 barri les v la provisión de gasolina por un año,
rst¿. últilira a diez centavo-{ olc lnrericeno ei galón, puesta en el tanqué, con obli-
g:rc,ón 1a empresa de hacer c1e srr cLrenta todos los ga.stos haste elttreg.ar la gasolina
c-nr-asacla en los estañones c1el Banco;el manejo. 1o tendrá por 1111 año, al cabo clel
cttal se le paga.rhn $ 2.5,000.00 oro anrericano co1rlo precio c1e tcda la ol¡ra. Si con-
iinriara el manejo por más tieurpo, a1 fina1 <1e ca¡ia ar'io posterior. el 1-,recio, para rlur
trrcl;r 1a instalación pasara a poder del Banco y continuara éste explotiinclola, se rc-
i'ajaría en un 20 /o, d,e rnodo que al completarse seis años tocla la irrstalacicin pa-
'aria a pocler c1e1 Estado sin clesembolso alguno. Una nLr.eva licitacióir. pues, ilo
-,rlo es cle rigor para que se l lenen en e1la las exigencias cle 1a ley, sirro clue sería rle
:11rllá co1-lv€l1iencia para el país, pnesto q11e es probable clue fueran hechas propuestas
lrás ver-rtajosas que 1as presentadas eii ia antcricrr.

I,a segunda objcción clel Banco es la sigurente:
"II.-En cuanto a1 artículo 2e'. F,l artículr 2l cle la ley orgánica cle1 l]anco

\acional cle Seguros, N" 12 c1e 30 de c¡ctubre cle 1924, en su inciso 5'r, prohibc a este
j-.-.tablcciruieuto, "emprestar clinero a1 Gobierno. ,\,Iuniciirios, Junt:rs c1e llcft-rt:ación
,-r cle Caridacl, si no es co1l garantías reales clue pueclan hacerse efectivas en c¿rso rie
incnrnplin.riento cie 1a obligación"; y e1 artículo 15 ibiclem dice:' 'Toclo ¿rcto o re-
-.t lttción que contravenga las clisposiciones cie esta lev o c1e los reglanr-ntos vieenrei,
.rt jeta a 1os miembros de 1a l)irectiva clne estén l lresentes, a reponsabil ir lacl l>tlsonai
i '  solidaria". No cree eirtonce-s esta Junta (Flc p(,r virtrrcl de rur regiameuto cle la
Secretaría c1e Hacienda pueda e1 Bancc pr estar al Gobierno, en coirrliciones que el
:uismo reglamento señala, una suma c¡-re ni siquiera se i imita. Un préstamo al Llo-
l: ierno puede el Banco hacerlo, ciñér-rciose a sus normas obligatorias; pero el inonto^
-as condiciones y garantías de1 pórstamo tienen qrle ser conveniclas entre 1as partes.
.--n reglamento es 11n actc unilateral; e1 Estado, par¿r tomar clinero en arrendamietr-
:,r. es sólo una parte, y no pnecie, por 1<; talrto, obtener tal empréstito 1)or Llna disposi-
ción suya no aceptada alln por el 1;robahie irrestar.irista. Por Io clicho, ei Banco Nacio-
::al cle Segurr-rs no 1rcclría, sin inlrirreir 1¡s leves y reglamentos que lo disciplinan,
:restar clinero a1 Gobierno, ¡i a naclie, sil 'ro cn Í 'serza de ln contrato a.probado t)orsu
l r r t¿  de  Gob ie rno " .

I-a ley que creó e1 molropoli¡r de la- gasolrna rlr) rl ice cxpresamente que el
:lanco suplirá al Gobierno los fonrlos necesarios p3ra su instalación y manejo, pero
-'t-ratu¡ai es clerlucir, como 1o ha hechr¡ e1 [)ocler lijecutivo. qrie si se le encomenclíl

:.1 Banco la aclministración clel negocio frre con Ia mira rle ctue esa Institución clel' - . { 1a . I ' )  
i r r  f l ¡¿ ¡q i ' ¡ . .  v  s i  r ' l Ju , t  a . i  

" .  
r } r v i , ' , ¡ r r e  i ¡  d i cha  l ey  rnod i f i . có  pa ra  es le  casn

:rlreci¿ü la de iunclación del Banco en 1o lela.tivo a garantias reales tlue tuviera qrre'a¡-ie 
c1 (lobiernc.¡ etr las opt:rrciorres cle trr,isl:rr-r'lo quc se concertaran cnf-re ambos.

'iisért'ese rlrrc el I?oder l)jr:cutivo nc¡ ha si,:lr, r:l c1ue encomencló al lJancr¡ 1a aclmi-
"istración clel negocio y que tar-rrpoco lc ha- solici iado clinero l)ara ese ol,jetr-,. sino
,'tc {t ic rtna. le1'c1r:la l icpírblica 1a rlrre ¡rr-.o e1 asunlo en rtanos c1e1 Banco y rcsultará
'f i-s fatente que na.cla tiene clue há..i c'-r el caso la exigencia cle ias garántías r:ea-
"s. Pero de todtls lnodos la obje<:ion del l lar,cu carece cle razón. Sin tornar en crlen-' '-,rttt)s 1¡alores, ei Barico tieue ¡lel [ lobicrrro r' la usa" en su exclusivo beneficio. rrna
-..: l l la qlle 1.rasa de <los ¡ri l lones y rnedio c1e colonrs, cuya clevolrrción pnecle exigírsele
::r cualquier momento. ¿ Qué mejor garantía r-eai p,.rdría desear ef llanco qrre rli-
:-ero efectivo en su poder por ulra canticlacl r¡ás áe scis veces mayor que i;o qu.
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srlpliría al Gobieriro, coltfoflne a 1os propios cá|culos cle1 Banco? Es velda'J que'

coino queda c1ícho, e1 ()ol¡ierno pr1,:d; exigir en cualquier morrrento al Banco la

t le ro l l l c ió r l  r le  a r lue l la  c ¡ í r ¡ t ios1  . , 'n , , , ,  1 ,c ro  es  c la ro  r l l i e  c r l  t í l l  ( )c11r l ' ¡ , l1c ia .  c ¡ l l  re '

serva.rse el rrorio r1e ios sllpieixentos clue l.rulriere hecho conservarí4. 1a g.lrantía

reai, por cierto 1a mejor. en la relació11 de L1n ciento por c. iento'- '- ' ' 
1," tercera cbjációir :ie refiere ¿ri articuio i0 cle1 ri:glamento. qtle clice "Totltr

¡,1an cle operación dei negocio cleberá ser ai;robado.por la.Secr-ctaríe cle Hact ' : t lc la '

llltir:ncle'ei llanco que ést/r irrplicaclo en la aclministlación clei n.ronopolio._ Y por

cso c1t crranto a esa disl)osic:órl ,  se rem:ite a 10 que cleja nlanifestado cuando cotr-

sirlera el artícr,rlo primero de1 ltroyecto
Segírn el propio Ba-r-r.o, 1a^s razo,.es sorr las tnisnras aciucicl¿rs en colltra de1

art iculo 1i:  y. poiconsiguiente, no hav ( lue agregar nacla especial.

En 1cs c-uaclros que :l esta Secretaría en'¡ió el l3anco, relativtls a 1t-rs gastos

v clertrás eroqaciones clei negocio y a1 relclimiento clel mismo sobfc 1as sulllas qtlLl

.npti.a pnrn'ia instalación cl.-e 1a píanta y ac.esorios, rellovación cie es'tairones y .ca-

i,it"l ..f" trabajo, carga al negocio'un 7A a/a a.wal cle i¡rtel'és: fija cr-r cliez años, siete

año-. v en cuatro ineses lc)s ir  azos cle amort izaci( in cle esas invei:siotrcs; señala para

.f 1.,n* r*a cc,misióu rte O /. solxe e1 plotittcto t1e 1as ventas,. y-entre ias.primas

¡;;" i" ; l ; . l rrye 1a c1e1 cle f icúiclacl cle lo"s enrplearlos..Ji t  el  ca¡i ta1 cie trabajo com'

I . i -en ' le  los  r ' le rcc l los  , i r  t , lu l rna .  y  e l l  c l  lL r t i c , t i '  5 t '  , l c l  1 , t 'o -vc¡16 .  r le  ¡eg lamenl ( '  ( lue

. , ' ' " i ,1  
"  

a r ra  óa i f - . , r . l ru ,  re , .s ta l , l ccc .  ( l t l .  csn{ , l c rcc l tn .  ln .  1 '¿g¿¡¿ 1 l le l l s1 la l4 lc l l te  co l l

relación 
,,a 1as ventas halt ir las clurante e1 ücs r lr . i t  sc l iqt i i , lá ' ' .  l is eviclelrte que e1

tl-;;; ;";lttita intel:eses sobre una suma qtle ,r,, ha c1e'¡b'rllolsaclo' v ,eviclente 
asi-

* irn-ro cr,,e ircluye en la anrort izació¡ vioJerit ísir¡a c1e ese capital cle tr:abajo esa can-

ticlacl nci ciesernfrolsada'
Iil interés de 7O Vo es 111111r' c'1evac1o v trittgltlra rlc ii'.s.c1ctlr1Ls colocaciones clue

, l e  S i . t s  I O ¡ r l O .  t i r . l l e  h r , , : i l a s  C l  ] i a i r , ' , ,  a ! ( ' í t l l / ; l  l r  C s .  t i 1 " ' '  . i l t " .  r ¡ t r e  e l  1 r l ' O 1 l l e ( l r ( )  e q

:)nenas c1e la mitaci,  couto 1o exl lrcsa eJl t t l to t ie : l l rs votós salr 'ar los e1 seiror Vicepre-

;i;i;il,ii'it"u." ¿"it,',i ¿uti Ca.lo, Iru',. llsts volor: estátr ai{lcgados e11 1a clocu-

r lcn i . rc i , ' 'n  q l le  se acutr l l rañr .
I-as amortizaciortes sL)1t llllly rlrpiclas v soia.tnc'tlte 1a t1': cicutrl treinta trlli

cc.¡lc'nes (@ 130,00C'00) 1-'or mes i111, cipital-cle trabajo en .cacla 
11110 de los tres

primeros nleses, consunriría c11 csc ti:rmino .] l,.g,1q!i" c1e la venta nrensrtal c¡ue

estlma en c1ento.ln.'1r. 'r 'rru r-r.ri i .olu,r", r(¿ 150,0C0.00) ¡r clt jaria solartlente veinte

*ii-*.;rr; i"r ip ZC,O"CObOj pt." tocios"lc-rs ir:tereses, qa'stos, comisión v resto cle

afiortizacionot qit. alcailzan 2 t1l1á ¡ctlin?l m11cho ínayor'

El Pocler Ejecutivo picnsa qrle ah¡ Proccdierido ccxr" l;rrgueza, Í]0 ptlede fr-

io.r" *á. i" i- ,"i. 1-r.;."rro ,rnót ¿. i ' terés, qLle es cl_tipo clne c.bra e1 Banccr

i;t;;#;; ii. Cori. irica a- ios particula-i'es a qr.rierres ha prcstaclo dinero para

ni"*¡.rt cle ca{é; clue c1 ytLrz" cie amortiza-ción no ptlerle -ser Ineflor ei1 cu?nto a

to<las las inversiones inicilles, ile veintc años clue e-s ,el plazo. que concerle a sus

"i;""i"r 
nrt^ 

"t 
-irr"r-r,,'lil,-',,t bré,iito TJi'otecari, cle Cosia Rica; .y que 1a ptima

;i;i';á;;, áe ficlelicla.J ¡o hav ¡roti'o iiutt' qu" 1a pague el (lol¡ierno ya (lt1e es

;i-U;;l; l  c1ui",r rlon.,br" 1,,,r 
"" ',pl.,arhs 

v'i lebe, por i ' ' tanto. respottcler de la honr¡-

rabil idacl r1e los mismos.

Po r  I , r  r l l t  r esp : . (  i a  r r  l a  cn l i i i ¡ i ó t l ,  co l ¡ )  l : t  l ' - r  dc l  Cong te to  t t o . ; r s i gn r  t t i t - r gu t ra

"l 
B"*á, .i É"¿* Ei..utlrro Lra interpretaclo que'1a mente cle ia Cámara no {ue la

;";;;;1'servicio c1e aciministración encome,.ciada ¿r1 l lanco fuera retribuiclo, v para

ello ha teniclo 
"n 

.r. irt" los signientes antececletites ielacionaclos colr otro organis-

mo l;;ruclrio ciei lista¡lo : cl Ranco Interna.cional clc¡ Costa Rica'

I,a 1ey creadora de 1a caja c1e conversiírn impirso_el nrLnejo rie ella al lrr-

ternacior-ial v lejos cle fi jar:le coirrisión, er;tabieció a cargo clc este trsl-all leclmlentc) ia

"llá..i¿" 
c1"e cubrir ios ,gastos cluc tal 

'sección 
ocasionara en el tanto que resultaran
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insuficientes las ntuy mr.iclestas utiliclaCes de 1a Caja, y 1e impuso una-cafga autt nrás

,:rnerosa, 1a cle sanear;;i".;;.t ics ion<lt¡s cle iá Ínstitucién, 1as pérdidas que.hu-

lriera por las letras O" *t'."U;J qri. resultaran incobrables. La lev que estabieció la

Tirnta c1e Llontrol <1e Ca*bior-le'c1io ¿il Internaciorlal el nor¡llramiento <le los miem-

i,rrl 'b..f i",;;;;t;;.,-r,Átirro ie clio al Ba'co_'ingún p-rivi legio ni pre{ere'cia so-

l,re los clemás en e1 comercio de letras y antes bieriio ótttlgó ai pago cle 1os gastos

rlc instaiación v tlentenimiento cle dicha Junta'{rr rrr¡Lil.u.^r'o."tir;; i ;. 
. lei Banco"Naciottal c1e Seguros consigttadas. en los

cli,:hos .rrnáro. .i.r.'fo.-ár.r parte de 1a clocumentaciót.r acon.r.pairacla, puecien hacerse

los cálculos .t.t po..",rt"]; il;;;-y clel provecho Qr,re clerivaría el Banco si se

lrceFtafan. el proyecto c1e contrato y el r.le regiamento que sornetió a esta secretaría

v se llegará a 1a conclusión cle clue itara obtener elr cuatro meses con un volumen c1e

i;;a;p?;si,s$.¡3,'";;iliáia;.Á ¿" fi 177.516,e3, e) Ba'co percibiría i,or
irrtereses, primas o" t"g:;;J."-iil¿", io i'ntu ae A 56f7^! 40 en ese períoclo de

cuatro meses, 1o que,.?.;át";iilifi; rnu,-tt".,ttu ,t"t g..S¡.,OS 7.g de,la ganancia'

Hecho con 1as mistllas cifras del Banco el cá1cu10 t1e la-utiliclacl neta a1 año

co, ei nronopnlio, ,"urrit"rl" q.t" fr rrtilitlacl at a¡o cle qL 53,2,55A.79, sumada a los c1e-

rechos cle aci'a'a ,"eirrr'.i"g';i*o sobre la ;ntrotlucción <le gasolina a granel o sea1l

j

i:

,tl

rla una entrada total de
.';;;.; ¡or clerechos tie ¿rcluaua lior 1a irrtroclucciórl de

gasolina en estañones y cajas se perciben ahora unos

580000 00

w 1 i12550

700000

412550 79

79

00

la uti l idacl neta anual clel monrlpolio vendria a ser

sclamente cle

clespués cle cubierta la nierma en los clerechos de aduana qtte seria cie 0 120'000'00

)i. ii-áii.*""io ",.,i." 
t,,o p lao,oo0'cO I' e 700,000'00 expresa<los'

T,a urgencia de eniiaros ya esta exposición_ pcr sei la de esta tarde vtlestra

ír.lti'ra sesión clel p.ri"ü',ilJ-;;";;-otiign a. ilejar para otra,Lrcasión' si así lo

clesearais, mayofes explicaciones sol-.re e1 particular' v sólo t.ne resta expresaros que

e1 pocler Ejecutivo, ."';;.;;-á;]; l".ot-'ioti";¿ad clel Éut.o Nacional de Seguros con

r:1 reglan-rento que se i;i¿ l! ;;¡.,.1"ru<1o i1"i .uto enviaros 1os antecedentes del

asunto y la presente 
";;;i.'ót 

u" nn. at.q"t ás -*irváis 1o que estiméis conveniente'

sea en el sentidrr cle que se mantenga ]a clrsp-osición ejecutiva reglamentaria, se¿ en el

il"q;;;.;;"?";n 
"i; 

." i;;;;.1i; .1'Bn.t.t.o 1o"clesea ahora o en'la de sus pro-

vectos c1e contrato o reglarnento o sea c1] cualquier otro que tenqáis a bien, ya que

í*",riiu-.i..itión será c1ábi<iamente acatada por é1'

c' c' 
cenr'os BnilNEs

Secretar io de Estaclo en el

Despacho de Haciencla y Cor-r'rercio

Sarr  Jnsé'  lJ  de agosto de l93J '

Na 32

CoNcnEso CossTlt' ucror'lnr. :

Las Particlas asignaclas cn e1 Presupuesto vigente pg.a alirnerrtación <le tropa

<1e1 Crr:,rrtel llueflá \tirü.^;'.1. ios nriembios cle 1as g-uutt'r':iot-t"-t y reos de las cár-

*d; presidios, u-ri,-ÁuJ para ate,cler los.gastos de la Cal¡alie' iza Naciotral, de-

o.nlf"í.lur toclas cle la Secietaría c1e Seguridad Pública, están al agotarse Y Llrge

.-*sE¡
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prcveer lcs.{o¡dos necesarios e fin de cumplir ios contratos pendientes para atenclcr
t¿rtes serv1c1(fs.

No es iáci1 hacer corr alguna exactrtud e,l i '¿ilc:t¿lo cle 1o que puede gastarse en
alinrentación, clebido a qtle l)or circurrstancias de clir,ersa ínc1ole, e1 número c1el per-
eonal de 1as gr-larniciones v el cle recluidos en aquellos centros penales, es lnuy va-
riable r,;ro rlernri.e clar con fl jeza el r1r')nto cle 1o que l)or ese concepto ha¡ta de gas-
tarsc;  r '  b ierr' bien por ese motivo, bien por inrprevisión al ccinocer de esas partidas en la

, i .  á o  1 "  1 e r ¡  r e c ¡ p n t i . , a  e "  i ^  r . i o r + ^ . ' ' . .  1 . - -  n r r p c f q c  h " n  ¡ e s r r l -c l iscu.qión de la 1e1' respectiva, es io cierto c¡ue las sl i11.tas prestlpuestas han resul-
l a r l o  i ns tñc i rn tes .  \ '  p ron r t t i i a r r c i o  l as  cn ' : i i , l ades  r  r oga ' l as  l r ; i s t a  hoy ,  ¡ r i cnsa  e " ta
Sl rctrria (lue l,-ara 1o clue resta rlel I resente eiercicio econriniico. podrían consu-
mirsc C 13.000.0C más er t  a l in¡enlos i le  la  t r , ,p : t  r le l  nre lc ionado Cuarte l ,  se is  mi l
colo¡c.-* en los servicios cle Ia Caballeriza Iiracional, y setente v ocho mil qrriniento::
co1¡;rrcs Crr aliment¡,ción rle las gl,¡ain:ciolres y reos lc.las cár'celes y presidios,

A-"inrismo ciiver-*as atenciones cliplouráticas han exigido rlna mayor erogación
err la Secretarí¿ cle Reiaciones Exteriores. cuya Lrrrtida asignada en el renglórr
c1c ' ' 'Flverrtuaies", cttenta en la actualiclad con un s¿ri, io de setenta colones, y apenas
i  o l t  t lnn i  t lcs n l i l  co lones rnás po, l r ín  l r lcnr jer  lo : ;  g ; rs tos c lc  esa c lase en e l  

' resto 
de

cste año.
Por 1o¡ motivos expllestos, sigrriendo

la ltepública, muv respetuosamente someto
rrovecto de ley:

El Congreso etc.
l )ecreta:

Altícu1o úrticc"r.-Anrpiíanse en las sunlas cpre a continriacióir se expresan, 1os
siguientes renglones clel presupr.lesto rlel presenle año:

,9 ecrctaría cle Relocíones E:cterir¡res

Partid¿r.4.-Eventuales . . . . . (L 300000

,9 ccrctaría d e S e g nridttrl P ítblica

Particla 5.-Cuarrel ]Jr-icna V'ista
Alirnentacióu de trcpa, segirn ccntralt

Dcpartam'ento de Poiicía Mititar

Pa.rticla 2O.-Gastos Diversos
Caballeriza Nacioiral, segfrn contrato

I) (.) f a.r i a n L e il t o d, e c tír c el e s 3t .p r e.s i d io s

Partiela '12.-Aiillentacióir r1c l-co¡; v grrarni-
ciones, cárccles y, presiriios, sesúr r:ont1.*:rtirs 79500 00

I,1 prrsel l fc r iccr<.to r ige clcsde c1i pul j l icación.

C . C

C,rnl,os BnÉr+Es
Secretar io c1e E,star lo eu el

Despacho c le Hacienda y Comercio

instrucciones Cel señor Presiclente i1e
a vllestrasr deliberaciones el siguiente

13000 00

6000 ü0

Sarr |osé, 2t-! de aeosto cle 1932.
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N'r 34
-.  r \GRÉSO CONSTiTUCTONET, :

Con fecha quince cle los corrientes, la Oficirra cle Control se dirigió a 1a Se-
, :-:aría de Estado en el f)espacho c1e Fomento y Agricultura. haciéndole ver que
: los renglones "Alumbra<ló Oficial, telé{or-ros 

-y 
fierta eléctrica" de la particla

-)ir-ersos" de aquel Despacho. 1a asigneción legislativa ha resultado exig;ua, de tal
' a,rera que, ciñénclose al crrpo nrensual, solamente ha poclido att'torizar un gasto
- scis nril closciéntos cincuenta coiones por alumbraclo v {uerza e,léctricos y dos-

--'crttos nc¡veuta y un colones, sesenta y seis cér'rtimos 1)or servicio teiefónico, can-
- .ar.les l.rarto insuficientes según 1o ariota 1a propia oiicina, para crtbrir el efectivo
-.:Sto m€nsüá1 acargo cie cacia uno de esos renglones. r\quel mismo Centro Contralor
' .(lloce la necesidacl {urgente <le una ampliación de presupuesto aproximada de
'.:arctrl? y dos m,il colones (.W 42,AW.@r) p'ara Ainrnbrado Oficial, y seis mil
: irocieutos coiones (@ 6.800.C0) para teié{onos \, fr lerz't e1éctrica, a firr r1e can-

--. ar e1 ciéficit y proporcionar a los acreeclores ia oportuniclad rle clue puecian r:obrar
- : : r  l i r o s .

l,as razones expuestas me mueven, siguiendo instruccionés del señor Pre
-', iente de la Repiiblica, a solicitar e1 necesario crédito lror rneclio clei siguiente
-':ove:cto qtle muy respetuosamente someto a la cttnsideracjón de esa Honorable
- ¿iilrrr¿r I,ep'islativa :

El Congreso etc.

Artículo úr'rico.-Amplianse
.:l presupuesto de la Secretaría de

:.it¡ntbrado Oficial

Lln cuarcnta y clos mil colones
'líf ono.s y fuerza eléctrica

En seis mil ochocientcs colones

C. C.

San José, 27 cle setiembre de 1432.

w 42000 00

Decreta:

los rengloncs cLlarto y quinto c1e la partiCa 11
Fomento y Agricultura asi:

. 6800 c0

Cenlos Bnsn¿s
Secretario de Estado en el

Despacho de Haciend4 y Comerci,r

Ns 36
Cc,xcnÉso CorqsTrTucro¡rar r

Én oficio de trece de los corrientes, el señor Subsecretario de Educación
,i 'rrblica expLrne la necesidad de ampliar en ocho mi1 colones los "Eventttaies" que
.:ra ac¡uel1á Secretaría autortza el Presupuesto vigente, pues 1a partida respectiva
'errltará sobregiracla si tomamos en cl1ellta las cuentas a pagpr y el cupo mensual
1.j-.ponib1e. Por otra parte varios cargos que corresponden a esa misma partida,
,:an sido provisionalmente hechos a la "Sección de Compras", en confo'rmidad con'rs 

¡rrescripciones clel ¿rrtíctilo 18 rie at¡ue1la ley, pero es de- urgencia aportar los
-lcilrsos paia reintegrar talr 's sllnras, ¡- f in t le no alterar la. cifra qur hnya r1e scira-
'nlse para arlrrel renglón en mil lroler-ientos treinl,a y tres, cjrrbriendo sald<is por
' ' , gacioncs clel 1;resente ejercicio ecor¡ómico.

, '\sinrismo y a e{ecto de ciar cunrplimiento al contrato Nt' 2, fecha nueve dei
-reser¡te mes, celebraclo por ac1uel I)espacho con el señor Justino Vallejo Bes-

,.*Sd


